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Jefe del Servicio de Gestión P.A.S. Laboral •

Jefe del Servicio de Gestión P.A.S. Funcionario •

SEGUNDO.- Designar a Dª Elena Cano Bazaga, Vice-
rrectora de Profesorado, como Presidente del Comité de 
Seguridad y Salud, en virtud de la competencia que me 
ha sido atribuida por el art. 3 del Reglamento interno del 
Comité de Seguridad y Salud.

TERCERO.- La presente entrará en vigor el día de la 
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Boletín de la 
Universidad de Sevilla.

En Sevilla a 17 de septiembre de 2009

EL RECTOR,

Fdo.: Joaquín Luque Rodríguez

I.4. Vicerrectores

Vicerrectorado de Investigación

Bases de las convocatorias correspondientes al curso 
2009/2010 dentro del IV Plan Propio de Investigación 
de la Universidad de Sevilla.

Acuerdo de la Comisión de Investigación de 30 de sep-
tiembre de 2009 por el que se determinan las bases de 
las convocatorias correspondientes al curso 2009/2010 
dentro del IV Plan Propio de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla.

SUMARIO

I. Ayudas a la Investigación

I.1. Ayudas a Departamentos para atender gastos de 
funcionamiento de sus Grupos de Investigación.

I.2. Ayudas a Institutos de Investigación para atender 
gastos de funcionamiento.

I.3. Ayudas para la elaboración y presentación de 
proyectos de convocatorias públicas de I+D+I.

I.4. Ayuda suplementaria a Grupos de Investigación 
por el cumplimiento del Contrato-Programa que se 
establece entre la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa y la Universidad de Sevilla para la finan-
ciación anual de esta última.

I.5. Ayudas a la extensión internacional de patentes por 
procedimiento PCT y a la entrada en fases nacionales.

Con fecha 12 de junio de 2008 se dictó Resolución Rec-
toral por la que se actualizaba la relación de miembros 
de la Administración en el Comité de Seguridad y Salud, 
a fin de acomodarla a los cambios habidos en la estruc-
tura de la administración universitaria y la renovación 
de cargos. 

De nuevo, el transcurso del tiempo y la renovación de car-
gos en la Universidad hacen necesaria una nueva actuali-
zación de la relación de miembros del citado Comité.

Por todo ello, y en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas,

RESUELVO:

PRIMERO.- Nombrar a los 21 representantes de la Ad-
ministración en el Comité de Seguridad y Salud de la 
Universidad. Dichos nombramientos recaerán en las per-
sonas que ocupen los siguientes cargos:

Vicerrector/a de Profesorado •

Gerente/a •

Vicesecretario/a General •

Director/a del Secretariado de Infraestructura •

Director/a de Recursos Humanos •

Subdirector/a de Gestión de Recursos Humanos •

Director/a Técnico del Área de Planificación de  •
Recursos Humanos

Director/a Técnico del Área de Desarrollo del  •
P.A.S.

Director/a Técnico del Servicio de  Prevención de  •
Riesgos Laborales

Director/a Técnico del Área de Personal Docente •

Director/a Técnico del Servicio de Mantenimiento •

Director/a Técnico del Servicio de Equipamiento •

Subdirector/a del Servicio de Mantenimiento  •
(Control Calidad)

Subdirector/a del Servicio de Mantenimiento (Me- •
dio Ambiente)

Subdirector/a del Servicio de Acción Social •

Subdirector/a  del Servicio de Prevención de Ries- •
gos Laborales

Arquitecto Técnico del Servicio de Prevención de  •
Riesgos Laborales

Jefe del Servicio de Obras y Proyectos •

Jefe del Servicio de Gestión de Personal Docente •
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Dicha dotación anual se desglosará en dos modalidades:

A) Ayuda Básica (400.000€). 

El criterio de distribución de esta ayuda será directa-
mente proporcional a la cantidad recibida en la con-
vocatoria de ayudas a Grupos de Investigación del 
Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción (PAIDI) por la totalidad de los grupos adscritos 
a cada departamento. 

B) Ayuda Complementaria (60.000€). 

Se distribuirá mediante acuerdo de la Comisión de 
Investigación entre aquellos departamentos que ha-
yan incorporado en el ejercicio anterior algún in-
vestigador contratado seleccionado en programas 
específicos de incorporación de doctores en convo-
catorias públicas y competitivas. Excluyendo el per-
sonal contratado con cargo a proyectos de grupos o 
de equipos de investigación.  Esta ayuda se conce-
derá una sola vez por cada investigador contratado y 
se destinará exclusivamente a cubrir los gastos que 
genere su incorporación al Departamento.

Con cargo a la Ayuda Básica los departamentos deberán 
atender prioritariamente gastos directamente relaciona-
dos con la actividad investigadora. Entre otros:

Fungibles •

Inventariables •

Actividades de difusión, divulgación y publicación  •
de resultados de investigación.

La ayuda básica máxima por departamento no superará 
la cantidad de 9.000€ por ejercicio.

En el caso de Grupos de Investigación Inter-departamen-
tales, las ayudas del Plan Propio se asignarán, en princi-
pio, al departamento al que pertenezca el responsable del 
Grupo de Investigación. En el caso en que se desee una 
distribución entre los distintos departamentos  implica-
dos en el grupo, el responsable del grupo debe comu-
nicar al Vicerrectorado de Investigación, dentro de los 
dos meses siguientes a la publicación de las presentes 
bases, los respectivos porcentajes para aplicar la distri-
bución. Los porcentajes aplicados en el ejercicio 2008 se 
mantendrán durante el periodo de vigencia del IV Plan 
Propio si no se produce una nueva comunicación por 
parte del responsable del grupo modificando el acuerdo 
de distribución.

En el supuesto de grupos de investigación de carácter 
interuniversitario, también deberán comunicar al Vice-
rrectorado de Investigación, en el plazo de dos meses 
desde la fecha de la convocatoria, un acuerdo interno 

II. Dotación de recursos humanos para la investiga-
ción

II.1. Becas predoctorales o de Personal Investigador 
en Formación (PIF) propias de la Universidad de Se-
villa.

II.2. Becas predoctorales o de Personal Investigador 
en Formación en áreas con necesidades docentes.

II.3. Dotación de Plazas de Ayudantes en los Depar-
tamentos.

II.4. Becas de iniciación a la investigación para estu-
diantes de la Universidad de Sevilla.

II.5. Ayudas para movilidad de Ayudantes y Ayudan-
tes Doctores.

II. 6. Ayudas para movilidad de personal dedicado a 
la investigación.

II.7. Co-financiación de contratos de técnicos de 
apoyo a la investigación.

II.8. Licencias anuales para investigación.

III. Divulgación y difusión de la investigación cien-
tífica

III.1. Subvenciones para la realización de congresos 
y reuniones científicas.

III.2. Ayudas para la publicación de trabajos de di-
vulgación científica.

III.3. Ayudas para actividades de divulgación cien-
tífica. 

III.4. Ayudas a la promoción de patentes.

III.5. Premio Universidad de Sevilla a la divulgación 
científica.

III.6. Premios FAMA-Universidad de Sevilla a la 
trayectoria investigadora.   

I. AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN

I.1. AYUDAS A DEPARTAMENTOS PARA ATENDER 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SUS GRUPOS 
DE INVESTIGACIÓN

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

La Comisión de Investigación, a la vista del articulado 
del IV Plan Propio, aprobado por el Consejo de Gobier-
no de 22 de julio de 2008, acuerda proceder de oficio a la 
distribución, entre los Departamentos de la Universidad 
de Sevilla, de la dotación global de 460.000 € destinada 
a ayudas para atender gastos de investigación durante el 
curso 2009/2010.
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I.3. AYUDAS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESEN-
TACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE 
CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE I+D+I.

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Incentivar la elaboración y presentación de proyectos 
de investigación a las convocatorias nacionales, interna-
cionales y autonómicas de ayudas a la investigación por 
parte de los Grupos de Investigación de la Universidad 
de Sevilla. 

Se contemplan dos tipos de ayuda:

a) Ayudas para fomentar la participación de investi-
gadores o de grupos de investigación en convocato-
rias nacionales o autonómicas.

b) Ayudas dirigidas a fomentar la participación de in-
vestigadores o grupos de investigación en convoca-
torias europeas, así como en la formación de consor-
cios de I+D+I (p.e. Ciber, Consolider, Cenit, etc.). 

2. Dotación y cuantía de las ayudas

Para el curso 2009/2010 se establece una cuantía total 
de 60.000€.

1. La subvención por proyecto no podrá superar la canti-
dad de 3.000€ para la ayuda de tipo A.

2. La subvención por proyecto no podrá superar la canti-
dad de 4.000€ para la ayuda de tipo B, siendo el máximo 
de 6.000€ en el caso de que el equipo sea el coordinador 
del proyecto completo. 

3. Requisitos de los solicitantes

Podrán participar en esta convocatoria todos los inves-
tigadores doctores pertenecientes a Grupos de Investi-
gación de la Universidad de Sevilla catalogados en el 
PAIDI y que cumplan los siguientes requisitos:

1. Los solicitantes, además de aceptar las bases de esta 
convocatoria, deberán presentar la idea de un proyecto 
de investigación a elaborar para su presentación en la 
convocatoria pública de I+D+I de la modalidad corres-
pondiente A o B para la que solicita la ayuda.

2. Los solicitantes se comprometerán explícitamente a 
concluir la elaboración del proyecto de investigación y a 
presentarlo en la inmediata convocatoria pública corres-
pondiente al programa para el que solicita la ayuda.

de distribución de las ayudas del PAIDI y, en su caso, 
el nombramiento de un investigador coordinador de la 
Universidad de Sevilla a cuyo Departamento se adscri-
birá el grupo a los efectos de esta convocatoria del IV 
Plan Propio y de su incorporación a la Base de Datos de 
SISIUS. 

El resultado de la distribución se publicará en el BOUS y 
en la página web del Vicerrectorado de Investigación.

I.2. AYUDAS A INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE 
INVESTIGACIÓN PARA ATENDER GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Ayuda específica dirigida a apoyar las actividades de 
investigación de los Institutos Universitarios de Investi-
gación recogidos en el art. 40 del Estatuto de la Univer-
sidad de Sevilla. La dotación global para el ejercicio de 
2009/2010 será de 40.000€.

La distribución de esta ayuda entre los institutos que lo 
soliciten se hará en función del número de proyectos 
de investigación y de la cuantía de su financiación que 
hayan sido obtenidos por los institutos en el ejercicio 
2008/2009. La ayuda no podrá superar la cantidad de 
9.000€ por ejercicio.

Con cargo a esta ayuda los institutos deberán atender 
prioritariamente gastos directamente relacionados con la 
actividad investigadora. Entre otros:

Fungibles •

Inventariables •

Actividades de difusión, divulgación y publicación  •
de resultados de investigación.

2. Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes a esta convocatoria se presentarán en el 
Registro General Auxiliar del Pabellón de Brasil y ven-
drán firmadas por el Director del Instituto.  Se ajustarán 
al modelo que se adjunta a estas bases y que se encuentra 
en la página web del Vicerrectorado de Investigación. 

2. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el día 1 hasta el día 31 de enero de 2010. 

El resultado de la distribución se publicará en el BOUS y 
en la página web del Vicerrectorado de Investigación.
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2. La cuantía de la subvención vendrá determinada por 
los gastos admisibles previstos en la memoria que acom-
pañará a la solicitud y será abonada al 50% en el mo-
mento de la concesión y el resto una vez que se cumpla 
la obligación establecida en la base 6.1. En caso de no 
cumplirse dicha obligación, el solicitante vendrá obliga-
do a reintegrar la ayuda recibida. 

3. La resolución motivada de la Comisión de Investiga-
ción se comunicará por escrito a cada solicitante y se pu-
blicará en la página web del Vicerrectorado de Investiga-
ción, entendiéndose la fecha de publicación como inicio 
del plazo de presentación de alegaciones o recursos. 

4. Los expedientes de las solicitudes no seleccionadas 
quedarán a disposición de los solicitantes durante los dos 
meses posteriores a la fecha de la resolución. 

6. Obligaciones de los beneficiarios

1. Presentar el proyecto de investigación a la próxima 
convocatoria autonómica, nacional o europea de ayudas 
a la investigación y entregar una copia de dicha solicitud 
al Vicerrectorado de Investigación. 

2. Destinar el importe de la subvención a cubrir los gas-
tos iniciales de elaboración y preparación del proyecto, 
quedando excluidos los gastos de retribuciones de per-
sonal, la dotación de becas o la adquisición de bienes 
inventariables. 

I.4. AYUDA SUPLEMENTARIA A GRUPOS DE IN-
VESTIGACIÓN POR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO-PROGRAMA QUE SE ESTABLECE 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN CIEN-
CIA Y EMPRESA (CICE) Y LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA PARA LA FINANCIACIÓN ANUAL DE 
ESTA ÚLTIMA

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Incentivar a los grupos de investigación que contribuyan 
de manera activa al cumplimiento del Contrato-Progra-
ma entre la CICE y la Universidad de Sevilla para su 
financiación.

La ayuda se aplicará a los grupos de investigación reco-
nocidos por el PAIDI en función de la evolución de sus 
indicadores de productividad científica. Como paráme-
tro comparador se escoge la puntuación PAIDI relativa a 
la obtenida en la Universidad de Sevilla. 

3. El solicitante de la ayuda deberá constar como Inves-
tigador Principal (IP) del proyecto presentado y no po-
drá estar incluido, en el momento de la solicitud de estas 
ayudas, como investigador responsable en ningún otro 
proyecto activo de las convocatorias a las que se refiere 
la ayuda.

4. El equipo de investigación deberá contar con un mí-
nimo de cuatro doctores, incluido el IP, que deberá ser 
profesor en activo a tiempo completo de la Universidad 
de Sevilla. 

5. Para las solicitudes en la Modalidad A, al menos el 
50% de los componentes del equipo, incluido el IP, aspi-
rante a la ayuda nunca debe haber participado, ni como 
IPs ni como investigadores, en convocatorias del tipo 
para el que solicitan la ayuda.

6. Para las solicitudes en la Modalidad B, el IP del equi-
po aspirante  a la subvención no debe haber participado 
en los últimos 3 años, ni como IP ni como investigador,  
en convocatorias del tipo para la que solicita la ayuda.

4. Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes a esta convocatoria vendrán avaladas 
por el responsable del Grupo de Investigación o por el 
coordinador de la red, en su caso, y firmadas por el In-
vestigador Principal, cuando éste no sea a su vez res-
ponsable del Grupo de Investigación. Las solicitudes se 
ajustarán al modelo que se adjunta a estas bases y que se 
encuentra en la página web del Vicerrectorado de Inves-
tigación y se presentarán en el Registro General Auxiliar 
del Pabellón de Brasil.

2. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el día 5 de octubre hasta el día 31 de diciembre 
de 2009. 

5. Resolución de la convocatoria

1. La Comisión de Investigación, a propuesta de sus 
subcomisiones de rama de conocimiento, resolverá esta 
convocatoria valorando las solicitudes con arreglo a los 
siguientes criterios: 

a) La calidad y viabilidad del proyecto presentado. 

b) La productividad científica de los últimos cinco 
años del Grupo de Investigación al que pertenezca el 
investigador principal y el resto del equipo de inves-
tigación del proyecto a elaborar. 

c) El carácter multidisciplinar del proyecto a elabo-
rar y la constitución de una red de grupos de investi-
gación para la ejecución del mismo.
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2. Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes a esta convocatoria vendrán firmadas 
por los investigadores principales de los proyectos de in-
vestigación que generan los overheads. Se ajustarán al 
modelo que se adjunta a estas bases y que se encuentra 
en la página web del Vicerrectorado de Investigación. 

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
Auxiliar de la Universidad de Sevilla en el Pabellón de 
Brasil, y  deberán ir acompañadas de una breve memoria 
en la que se justifique la necesidad de la financiación.

3. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el día 1 hasta el día 31 de enero de 2010.

3. Resolución de la convocatoria

El Vicerrectorado de Investigación resolverá las solicitu-
des y comunicará el resultado a los solicitantes.

I.5. AYUDAS A LA EXTENSIÓN INTERNACIONAL 
DE PATENTES POR PROCEDIMIENTO PCT Y A LA 
ENTRADA EN FASES NACIONALES

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Fomentar la internacionalización de las patentes presenta-
das por la Universidad de Sevilla en el territorio nacional 
y su posterior explotación comercial.

Esta convocatoria se ejecutará en el período 2009/2010 
con  una dotación global de 100.000€. Las ayudas soli-
citadas en el marco de esta convocatoria se canalizarán 
a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI). Se contemplan dos modalidades 
de participación: 

Ayudas PCT • : consisten en la financiación de los cos-
tes que fije anualmente la  Oficina Española de Patentes 
y Marcas (OEPM) para la presentación internacional 
PCT (Patent Cooperation Treaty). En el caso de co-
titularidad con otros organismos públicos o privados, 
las ayudas serán por el porcentaje correspondiente a 
la Universidad de Sevilla establecido según acuerdo 
previo.

Ayudas a entrada en fases nacionales • : consisten en 
la co-financiación de los costes teniendo en cuenta 
el número de países solicitados con un máximo de  
5.000€ por ayuda. La co-financiación será comple-
tada por el propio grupo de investigación o empresa 
licenciataria si la hubiera.

Podrán solicitar la ayuda los Investigadores Principales 
beneficiarios de proyectos de I+D+I concedidos en la 
convocatoria 2009 del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica. La do-
tación de la ayuda se destinará a atender gastos no ele-
gibles derivados de la actividad investigadora del equipo 
solicitante.

Para la presente convocatoria las ayudas se asignarán de 
la siguiente manera: 

a) Aquellos Investigadores Principales que perte-
nezcan a grupos cuya puntuación esté comprendida 
entre 28 y 32, tendrán derecho a solicitar hasta el 
30% de los overheads generados por los proyectos 
de investigación que le hayan sido concedidos en la 
convocatoria 2009 del Plan Nacional de I+D+I. 

b) Aquellos Investigadores Principales de proyectos 
del Plan Nacional de I+D+I que pertenezcan a gru-
pos no incluidos en el apartado a), pero cuya puntua-
ción esté por encima de la media anual de su rama de 
conocimiento en la Universidad de Sevilla, tendrán 
derecho a solicitar hasta el 15% de los overheads 
generados por los proyectos de investigación que le 
hayan sido concedidos en la convocatoria 2009 del 
Plan Nacional de I+D+I. 

c) Aquellos Investigadores Principales de proyectos 
del Plan Nacional de I+D+I que pertenezcan a grupos 
no incluidos en los apartados a) y b) anteriores, pero 
cuya puntuación se incremente en al menos 1 punto 
respecto a la convocatoria anterior, tendrán derecho 
a solicitar hasta el 10% de los overheads generados 
por los proyectos de investigación que le hayan sido 
concedidos en la convocatoria 2009 del Plan Nacio-
nal de I+D+I.

Así mismo, los miembros de los grupos beneficiarios de 
estas ayudas, sean doctores o no, contarán con una pun-
tuación adicional para las ayudas de tipo individual del 
IV Plan Propio en las que participen en las presentes con-
vocatorias del 2009. En términos relativos, esta puntua-
ción será siempre: para los miembros de los grupos del 
apartado a)  el doble de la que se asigne a los miembros 
de grupos del apartado b), y para estos últimos, el doble 
de la que se asigne a los miembros de grupos del apar-
tado c). Las puntuaciones absolutas establecidas para la 
convocatoria 2009 aparecen reflejadas en las Bases de 
las correspondientes Acciones. 

Para establecer los grupos de los distintos apartados, la 
Comisión de Investigación usará las puntuaciones PAIDI 
que se tengan disponibles en el momento de resolución 
de las distintas convocatorias. 
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4. Obligaciones de los beneficiarios

Presentación de la solicitud seis meses antes de la  •
fecha de vencimiento de la solicitud PCT y/o entrada 
en fases nacionales

Aportar toda la documentación requerida por la  •
OTRI y la Comisión de investigación para una co-
rrecta valoración de la solicitud.

Ejecutar el compromiso de co-financiación antes  •
del vencimiento de los plazos de entrada en fases na-
cionales.

II. DOTACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA 
LA INVESTIGACIÓN

II.1. BECAS PREDOCTORALES O DE PERSONAL 
INVESTIGADOR EN FORMACIÓN (PIF) PROPIAS 
DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Convocatoria

1. Para el curso académico 2009/2010 se convocan vein-
te ayudas de becas predoctorales o de Personal Investiga-
dor en Formación propias de la Universidad de Sevilla, 
convocatoria a la que podrán concurrir quienes reúnan 
los requisitos contenidos en la Base 4ª. 

2. La Universidad de Sevilla incluirá esta convocatoria 
en el Registro General de Programas de ayudas a la for-
mación del personal investigador, ajustando sus bases a 
lo establecido en el Real Decreto 63/2006 de 27 de ene-
ro, por el que se prueba el Estatuto del Personal Investi-
gador en Formación (EPIF).

3. Este programa de ayudas a la formación del perso-
nal investigador, en consecuencia con lo dispuesto en el 
apartado anterior, se desarrollará en dos fases sucesivas: 

1ª. De Beca. Comprenderá los dos primeros años 
contados desde la concesión de la ayuda.

2ª. De Contrato. Una vez superado el periodo de beca 
y obtenido el Diploma de Estudios Avanzados, el tí-
tulo de Master Oficial o la certificación de Inicio del 
Periodo de Investigación (Real Decreto 1393/2007; 
art.20.4), la Universidad de Sevilla formalizará un 
contrato laboral en prácticas con una duración máxi-
ma de dos años, en las condiciones y requisitos esta-
blecidos por el Real Decreto 63/2006 de 27 de enero.

4. La participación en esta convocatoria supone la plena 
aceptación de las presentes Bases. 

2. Solicitudes y plazo de presentación

Podrá solicitar la ayuda el personal docente e investigador 
de la Universidad de Sevilla que aparezca como inventor 
de un resultado de investigación protegido por la OTRI 
de la Universidad de Sevilla. Las solicitudes deberán pre-
sentarse en el Registro General Auxiliar del Pabellón de 
Brasil con la siguiente  documentación:

Ayudas PCT:

Impreso de solicitud  •

Expresión de interés de empresas licenciatarias si  •
las hubiera

Ayudas a entrada en fases nacionales:

Impreso de solicitud •

Expresión de interés de empresas licenciatarias  •
con disposición a la co-financiación de las ayudas.

Compromiso del solicitante en la co-financiación  •
de las ayudas 

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá 
abierto desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2010. 

3. Resolución de las solicitudes

Para la resolución de la convocatoria la Comisión de In-
vestigación  tendrá en cuenta los siguientes documentos:

Ayudas PCT

Informe del técnico de patentes de la OTRI en  •
función del Informe Tecnológico de patentabilidad 
(ITP) emitido por la Oficina Española de Patentes y 
Marcas (OEPM).

Notificación de interés de empresas licenciatarias,  •
si las hubiera. 

Ayudas a entrada en fases nacionales:

Informe del técnico de patentes de la OTRI en fun- •
ción del Informe de Búsqueda Internacional (IBI) 
emitido por la Administración encargada de la Bús-
queda Internacional.

Compromiso de las empresas licenciatarias con  •
disposición a la co-financiación de las ayudas.

Compromiso del investigador responsable de eje- •
cutar la co-financiación de las ayudas.

La resolución motivada de la Comisión de Investigación 
se comunicará por escrito a cada solicitante y se publica-
rá en la página web del Vicerrectorado de Investigación.
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director del programa de formación del becario. Igual-
mente, la percepción de la beca del IV Plan Propio es 
incompatible con el registro en el Servicio Andaluz de 
Empleo, como demandante de empleo, al tratarse de sub-
venciones que exigen dedicación exclusiva para adquirir 
una calificación profesional nueva. 

9. La percepción de la ayuda durante este periodo de 
beca no tiene naturaleza de salario y, en consecuencia, 
no conlleva ningún tipo de vinculación laboral entre el 
beneficiario y la Universidad de Sevilla. 

10. Ningún departamento podrá contar simultáneamente 
con más de un beneficiario de ayuda en fase de beca del 
IV Plan Propio de Investigación.

3. Contrato laboral: requisitos, cuantía y beneficios 
complementarios

1. Cumplido el periodo de beca, y una vez obtenido el 
Diploma de Estudios Avanzados o superado los estudios 
equivalentes que prevea la legislación para la obtención 
del título de Doctor, la Universidad de Sevilla formaliza-
rá con el beneficiario de la ayuda un contrato de trabajo 
en prácticas, que cubra, como máximo, los años tercero 
y cuarto desde la concesión de la ayuda a la investiga-
ción, con la finalidad de realizar la correspondiente tesis 
doctoral.

Si al término del periodo de beca el beneficiario no cum-
pliera con los requisitos para formalizar el contrato en 
prácticas, tendrá un periodo máximo de cuatro meses 
para poder acreditarlo, y durante el mismo, el beneficia-
rio no percibirá ninguna de las dotaciones de la ayuda. 

2. La duración, retribución, prórrogas y extinción del 
contrato en prácticas se regirá por lo que establece el ar-
tículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo.

3. El personal investigador de contrato disfrutará de 
los derechos de carácter laboral derivados de la moda-
lidad de contrato formalizado, así como los relativos a 
los de Seguridad Social, en las condiciones estipuladas 
en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 
63/2006.

4. Durante la vigencia de su contrato, los beneficiarios 
de las ayudas a la investigación de esta convocatoria, 
disfrutarán de las ventajas recogidas en los apartados 4 
y 5 de la Base 2ª y les serán aplicables las restricciones 
de ingresos complementarios establecidas en su apar-
tado 8.

2. Becas: duración, cuantía y beneficios complemen-
tarios 

1. La ayuda de Beca se concede por un periodo inicial 
de doce meses, prorrogable por el mismo periodo has-
ta completar un máximo de veinticuatro meses, previo 
informe favorable del Director de Investigación respon-
sable de la formación que será presentado por el becario 
junto a su solicitud de prórroga. 

2. La cuantía de cada beca será de 14.400 € brutos anua-
les (1.200 €/mes). Esta cantidad será revisada anualmen-
te de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo.

3. El beneficiario de la beca será incluido en el Régi-
men General de la Seguridad Social, en las condiciones 
reguladas en la Disposición Adicional Primera del Real 
Decreto 63/2006 y quedará excluido del Seguro Escolar 
previsto en el Real Decreto 270/1990, de 16 de febrero.

4. Igualmente la ayuda supondrá el abono de los dere-
chos de matrícula de los cursos que le den acceso a los 
estudios de doctorado, mediante compensación contable 
con cargo al Vicerrectorado de Investigación.  No podrá 
exceder de la cuantía máxima de 32 créditos para los es-
tudios de doctorado conformes al Real Decreto 778/1998 
o un máximo de 60 créditos correspondientes al periodo 
formativo contemplado en los Reales Decretos 56/2005 
y 1393/2007.

5. Los beneficiarios de estas ayudas del IV Plan Propio 
de Investigación disfrutarán de ayudas para realizar es-
tancias breves en otros centros de investigación, en las 
condiciones y requisitos establecidos por la Comisión 
de Investigación, que se harán públicos en la correspon-
diente convocatoria anual.

6. La ayuda comenzará a disfrutarse en el momento de 
la incorporación del becario al Departamento de adscrip-
ción. Dicha incorporación se realizará dentro del plazo 
de 30 días siguientes a la notificación de la resolución. 

7. El pago de la ayuda se efectuará a los beneficiarios 
por mensualidades completas, contándose la primera de 
ellas a partir de la incorporación del becario al departa-
mento de adscripción. 

8. La percepción de la ayuda y su disfrute será incom-
patible con cualquier otra retribución, beca o ayuda de 
naturaleza regular. Excepcionalmente, el Vicerrector de 
Investigación podrá autorizar la percepción por el beca-
rio de retribuciones puntuales por tareas o actividades 
esporádicas realizadas en el marco de su programa de 
formación y siempre que cuenten con el visto bueno del 
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a) Curriculum del solicitante con una extensión 
máxima de dos folios. 

b) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte y, en su caso, tar-
jeta de residente del solicitante. 

c) Certificación académica personal completa del so-
licitante con expresión de la nota media ponderada 
del expediente.  El certificado debe expresar que el 
conjunto de asignaturas y créditos cursados constitu-
yen la licenciatura o su equivalente y que el solici-
tante queda facultado para acceder a los estudios de 
doctorado  o de posgrado. 

d) Para los estudios cursados en el extranjero o en 
otras universidades en las que la certificación no con-
temple la nota media del expediente, los solicitantes 
deberán aportar, además del certificado académico 
personal, una declaración responsable de la nota me-
dia realizada según los formularios disponibles en 
la web del Ministerio de Educación y siguiendo las 
instrucciones  contenidas en la  página web del Vi-
cerrectorado de Investigación.  Se adjuntará también 
un certificado de la universidad donde se indiquen 
las calificaciones mínima y máxima dentro del siste-
ma de avaluación correspondiente al país o universi-
dad de precedencia, haciendo constar además cuál es 
la calificación mínima necesaria para aprobar. 

e) Fotocopia compulsada del Título que se posea, y 
en su caso, de la resolución de homologación, conva-
lidación o reconocimiento del mismo. 

f) Designación de Director de Investigación y acep-
tación del mismo. 

g) Memoria del proyecto de investigación y del plan 
de trabajo, acompañados de un informe del Director 
de Investigación y del visto bueno del Director del 
Departamento de adscripción. 

4. Las solicitudes de prórroga de beca o de renovación 
del contrato deberán presentarse, en el lugar señalado en 
el anterior apartado 3, dentro del décimo mes posterior a 
la resolución por la que se concede la beca o de forma-
lización del contrato. El informe del Director de Inves-
tigación, requerido a efectos de prórroga de beca o para 
la continuidad del contrato, se remitirá por separado al 
mismo destino indicado en el apartado anterior. 

6. Criterios de concesión y selección de candidatos

1. Se conceden un mínimo de veinte becas, a distribuir 
a razón de cuatro por cada una de las 5 ramas de cono-
cimiento contempladas en el IV Plan Propio de Investi-
gación. 

2. La valoración de las solicitudes y la resolución de la 

4. Requisitos de los solicitantes de ayudas

1. Podrán solicitar y ser beneficiarios de estas ayudas 
quienes ostenten la nacionalidad española o de otro Es-
tado miembro de la Unión Europea, así como los extran-
jeros residentes legalmente en España.  No deberán estar 
disfrutando ni haber disfrutado de otras ayudas equiva-
lentes destinadas a la realización de programas de docto-
rado o a la realización de la tesis doctoral.

2. Los solicitantes habrán de estar en posesión del título 
de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, y haber conclui-
do sus estudios con posterioridad al 30 de septiembre del 
2006. Los títulos obtenidos fuera de España deben estar 
homologados, convalidados o reconocidos oficialmente 
con igual nivel académico que el de los exigidos a los so-
licitantes de nacionalidad española; si estuvieran en trá-
mite de homologación, convalidación o reconocimiento 
se admitirá la solicitud, pero la concesión de la beca que 
pudiera obtenerse se entenderá condicionada a la efecti-
va homologación, convalidación o reconocimiento. 

3. Sólo serán admisibles las solicitudes cuya nota media 
del expediente académico sea como mínimo de 1’5. La 
nota media será la que figure en el certificado académico 
de la universidad de origen o en su defecto, se hallará 
aplicando el baremo establecido en los Reales decretos 
1497/1987 y 1044/2003; computando, en caso de títulos 
de segundo ciclo, las calificaciones conjuntas del primer 
y segundo ciclo. 

4. Podrá ser Director de Investigación responsable de 
la formación del personal investigador cualquier doctor 
con vinculación permanente a la Universidad de Sevilla. 
Dicho doctor sólo podrá asumir la dirección de una única 
solicitud de beca de esta convocatoria. 

5. Solicitudes 

1. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el 5 de octubre al 5 de noviembre de 2009,  ambos 
inclusive. Dicho plazo es improrrogable y no se admiti-
rán solicitudes una vez transcurrido. 

2. Los impresos de solicitud estarán a disposición de los 
interesados en el Servicio de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla, Pabellón de Brasil, Paseo de las Deli-
cias, s/n y en la página del Vicerrectorado de Investiga-
ción.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
Auxiliar de la Universidad de Sevilla en el Pabellón de 
Brasil, y  deberán ir acompañadas de los siguientes do-
cumentos: 
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Avanzados, o documento administrativo equivalen-
te, al finalizar el segundo año de disfrute de la beca, 
como requisito para su paso a la situación jurídica de 
contrato en prácticas.

b) Desarrollar en el Departamento correspondiente 
de la Universidad de Sevilla el plan de trabajo pre-
sentado de acuerdo con las fases previstas. 

c) Realizar su labor en el Departamento de adscrip-
ción de la beca. Siendo necesaria la autorización del 
Vicerrector de Investigación para cualquier cambio 
de Departamento, sustitución de Director de Inves-
tigación de la beca o de modificación del Proyecto 
de Investigación. Así como para la paralización del 
mismo o ausencia temporal del becario de su centro, 
previamente justificada. 

d) Atenerse al régimen interno o de funcionamiento 
de la Universidad de Sevilla, especialmente en lo re-
lativo a condiciones de trabajo y normas de preven-
ción de riesgos laborales. 

e) Elaborar y remitir al Vicerrectorado de Investiga-
ción una Memoria Anual sobre el desarrollo de la in-
vestigación, en la que deberá constar el estado de la 
misma, la conformidad del Director de Investigación 
responsable de su formación y el visto bueno del Di-
rector del Departamento. 

f) Remitir al Vicerrectorado de Investigación, una 
vez completado el periodo total para el que se con-
cedió la ayuda, un Informe Final sobre el desarrollo 
de la investigación, así como el Acta de la Sesión 
de Defensa de la tesis doctoral, con expresión de la 
calificación obtenida. 

4. La no observancia de las normas contenidas en esta 
convocatoria y el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la misma supondrá la pérdida de la beca 
concedida o la rescisión del contrato. 

8. Resolución de la convocatoria 

1. El acuerdo de la Comisión de Investigación se publi-
cará en el BOUS y en la página web del Vicerrectorado 
de Investigación.

2. La documentación de las solicitudes no seleccionadas 
quedarán a disposición de los solicitantes durante los dos 
meses posteriores a la fecha de la resolución. 

II.2. BECAS PREDOCTORALES O DE PERSONAL 
INVESTIGADOR EN FORMACIÓN (PIF) EN ÁREAS 
CON NECESIDADES DOCENTES

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

convocatoria será realizada por la Comisión de Investi-
gación de la Universidad de Sevilla. 

3. La valoración se hará de acuerdo con el siguiente ba-
remo: 

a) Expediente académico del solicitante, una vez 
ponderados los expedientes de cada titulación de 
acuerdo con el procedimiento aprobado por la Comi-
sión de Investigación: hasta 75 puntos. 

b) Interés, calidad y viabilidad del proyecto de inves-
tigación: hasta 5 puntos. 

c) Actividad científica del Grupo de Investigación al 
que pertenece el director de la beca medida en pun-
tos científicos obtenidos en la última convocatoria de 
ayudas del Plan Andaluz de Investigación, Desarro-
llo e Innovación: hasta 10 puntos. 

d) Puntuación adicional por Acción I.4 del IV Plan 
Propio: hasta 5 puntos. 

e) Otros méritos del becario no valorados en el expe-
diente académico: hasta 5 puntos. 

4. Si se produjera alguna renuncia o baja entre los beca-
rios de nueva concesión durante los seis meses posterio-
res a la adjudicación de la beca, podrán nombrarse nue-
vos becarios en sustitución de los anteriores, siguiendo 
el orden de la relación priorizada que establezca la Co-
misión de Investigación. En este caso, el periodo anual 
de vigencia de la beca se computará íntegramente desde 
la fecha de nombramiento del sustituto. 

7. Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de la concesión de la ayuda aceptan 
las condiciones y normas fijadas en esta convocatoria. 

2. Asimismo, deberán cumplir el programa de formación 
establecido en su proyecto y como parte de su forma-
ción deberán dedicar, durante la vigencia del periodo de 
contrato en prácticas, hasta un máximo de sesenta horas 
cada curso académico a la colaboración en actividades 
docentes en el Departamento de adscripción, sin que ello 
suponga ningún compromiso laboral por parte de la Uni-
versidad. Dicha colaboración será incluida en el Plan de 
Organización Docente del Departamento, sin que ello 
implique la responsabilidad exclusiva del PIF sobre la 
asignatura.

3. Los beneficiarios de las ayudas están también obliga-
dos a: 

a) Matricularse en un Programa de Doctorado o 
Master Oficial con acceso al Doctorado de la Uni-
versidad de Sevilla y obtener el Diploma de Estudios 
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4. Igualmente la ayuda supondrá el abono de los dere-
chos de matrícula de los cursos que le den acceso a los 
estudios de doctorado, mediante compensación contable 
con cargo al Vicerrectorado de Investigación.  No podrá 
exceder de la cuantía máxima de 32 créditos para los es-
tudios de doctorado conformes al Real Decreto 778/1998 
o un máximo de 60 créditos correspondientes al periodo 
formativo contemplado en los Reales Decretos 56/2005 
y 1393/2007.

5.  Los beneficiarios del IV Plan Propio de Investigación 
disfrutarán de ayudas para realizar estancias breves en 
otros centros de investigación, en las condiciones y re-
quisitos establecidos por la Comisión de Investigación, 
que se harán públicos en la correspondiente convocato-
ria anual. 

6. El pago de la ayuda se efectuará a los beneficiarios 
por mensualidades completas, contándose la primera de 
ellas a partir de la incorporación del becario al Departa-
mento de adscripción. 

7. La ayuda comenzará a disfrutarse en el momento de 
la incorporación del becario al Departamento de adscrip-
ción. Dicha incorporación se realizará dentro del plazo 
de 30 días siguientes a la notificación de la resolución.

8. La percepción de la ayuda y su disfrute será incom-
patible con cualquier otra retribución, beca o ayuda de 
naturaleza regular. Excepcionalmente, el Vicerrector de 
Investigación podrá autorizar la percepción por el beca-
rio de retribuciones puntuales por tareas o actividades 
esporádicas realizadas en el marco de su programa de 
formación y siempre que cuenten con el visto bueno del 
director del programa de formación del becario. Igual-
mente, la percepción de la beca del IV Plan Propio es 
incompatible con el registro en el Servicio Andaluz de 
Empleo, como demandante de empleo, al tratarse de sub-
venciones que exigen dedicación exclusiva para adquirir 
una calificación profesional nueva. 

9. La percepción de la ayuda durante este periodo de 
beca no tiene naturaleza de salario y, en consecuencia, 
no conlleva ningún tipo de vinculación laboral entre el 
beneficiario y la Universidad de Sevilla. 

10.  Ningún departamento podrá contar simultáneamente 
con más de un beneficiario de ayuda en fase de beca del 
IV Plan Propio de Investigación.

3. Contrato laboral: requisitos, cuantía y beneficios 
complementarios

1. Cumplido el periodo de beca, y una vez obtenido el 

1. Objeto de la convocatoria

1. Para el curso académico 2009/2010 se convocan diez 
ayudas de Personal Investigador en Formación en las 
áreas de conocimiento con necesidades docentes en la 
Universidad de Sevilla que aparecen recogidas en el 
Anexo adjunto.

2. La Universidad de Sevilla incluirá esta convocatoria 
en el Registro General de Programas de ayudas a la for-
mación del personal investigador, ajustando sus bases a 
lo establecido en el Real Decreto 63/2006 de 27 de ene-
ro, por el que se prueba el Estatuto del Personal Investi-
gador en Formación (EPIF).

3. Este programa de ayudas a la formación del perso-
nal investigador, en consecuencia con lo dispuesto en el 
apartado anterior, se desarrollará en dos fases sucesivas: 

1ª. De Beca. Comprenderá los dos primeros años desde 
la concesión de la ayuda.

2ª. De Contrato. Una vez superado el periodo de beca 
y obtenido el Diploma de Estudios Avanzados, el título 
de Master Oficial o la certificación de Inicio del Periodo 
de Investigación (Real Decreto 1393/2007; art.20.4), la 
Universidad de Sevilla formalizará un contrato laboral 
en prácticas con una duración máxima de dos años, en 
las condiciones y requisitos establecidos por el Real De-
creto 63/2006 de 27 de enero.

4. La participación en esta convocatoria supone la plena 
aceptación de las presentes Bases. 

2. Becas: duración, cuantía y beneficios complemen-
tarios 

1. La ayuda de Beca se concede por un periodo inicial 
de doce meses, prorrogable por el mismo periodo has-
ta completar un máximo de veinticuatro meses, previo 
informe favorable del Director de Investigación respon-
sable de la formación que será presentado por el becario 
junto a su solicitud de prórroga. 

2. La cuantía de cada beca será de 14.400 € brutos anua-
les (1.200 €/mes). Esta cantidad será revisada anualmen-
te de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo.

3. El beneficiario de la beca será incluido en el Régi-
men General de la Seguridad Social, en las condiciones 
reguladas en la Disposición Adicional Primera del Real 
Decreto 63/2006 y quedará excluido del Seguro Escolar 
previsto en el Real Decreto 270/1990, de 16 de febrero.
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3. Sólo serán admisibles las solicitudes cuya nota media 
del expediente académico sea como mínimo de 1’5. La 
nota media será la que figure en el certificado académico 
de la universidad de origen o en su defecto, se hallará 
aplicando el baremo establecido en los Reales decretos 
1497/1987 y 1044/2003; computando, en caso de títulos 
de segundo ciclo, las calificaciones conjuntas del primer 
y segundo ciclo. 

4. Podrá ser Director de Investigación responsable de 
la formación del personal investigador cualquier doctor 
con vinculación permanente a la Universidad de Sevilla. 
Dicho doctor sólo podrá asumir la dirección de una única 
solicitud de beca de esta convocatoria. 

5. Solicitudes 

1. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el 5 de octubre al 5 de noviembre de 2009,  ambos 
inclusive. Dicho plazo es improrrogable y no se admiti-
rán solicitudes una vez transcurrido. 

2. Los impresos de solicitud estarán a disposición de los 
interesados en el Servicio de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla, Pabellón de Brasil, Paseo de las Deli-
cias, s/n y en la página del Vicerrectorado de Investiga-
ción.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
Auxiliar de la Universidad de Sevilla en el Pabellón de 
Brasil, y  deberán ir acompañadas de los siguientes do-
cumentos: 

a) Curriculum del solicitante con una extensión 
máxima de dos folios. 

b) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte y, en su caso, tar-
jeta de residente del solicitante. 

c) Certificación académica personal completa del so-
licitante con expresión de la nota media ponderada 
del expediente.  El certificado debe expresar que el 
conjunto de asignaturas y créditos cursados constitu-
yen la licenciatura o su equivalente y que el solici-
tante queda facultado para acceder a los estudios de 
doctorado  o de posgrado. 

d) Para los estudios cursados en el extranjero o en 
otras universidades en las que la certificación no con-
temple la nota media del expediente, los solicitantes 
deberán aportar, además del certificado académico 
personal, una declaración responsable de la nota me-
dia realizada según los formularios disponibles en 
la web del Ministerio de Educación y siguiendo las 
instrucciones  contenidas en la  página web del Vi-
cerrectorado de Investigación.  Se adjuntará también 

Diploma de Estudios Avanzados o superado los estudios 
equivalentes que prevea la legislación para la obtención 
del título de Doctor, la Universidad de Sevilla formaliza-
rá con el beneficiario de la ayuda un contrato de trabajo 
en prácticas, que cubra, como máximo, los años tercero 
y cuarto desde la concesión de la ayuda a la investiga-
ción, con la finalidad de realizar la correspondiente tesis 
doctoral.

Si al término del periodo de beca el beneficiario no cum-
pliera con los requisitos para formalizar el contrato en 
prácticas, tendrá un periodo máximo de cuatro meses 
para poder acreditarlo, y durante el mismo, el beneficia-
rio no percibirá ninguna de las dotaciones de la ayuda. 

2. La duración, retribución, prórrogas y extinción del 
contrato en prácticas se regirá por lo que establece el ar-
tículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo.

3. El personal investigador de contrato disfrutará de los 
derechos de carácter laboral derivados de la modalidad 
de contrato formalizado, así como los relativos a los de 
seguridad social, en las condiciones estipuladas en la Dis-
posición Adicional Primera del Real Decreto 63/2006

4. Durante la vigencia de su contrato, los beneficiarios de 
las ayudas a la investigación de esta convocatoria, dis-
frutarán de las ventajas recogidas en los apartados 4 y 5 
de la Base 2ª y les serán aplicables las restricciones de in-
gresos complementarios establecidas en su apartado 8.

4. Requisitos de los solicitantes de ayudas

1. Podrán solicitar y ser beneficiarios de estas ayudas 
quienes ostenten la nacionalidad española o de otro Es-
tado miembro de la Unión Europea, así como los extran-
jeros residentes legalmente en España.  No deberán estar 
disfrutando ni haber disfrutado de otras ayudas equiva-
lentes destinadas a la realización de programas de docto-
rado o a la realización de la tesis doctoral.

2. Los solicitantes habrán de estar en posesión del título 
de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, y haber conclui-
do sus estudios con posterioridad al 30 de septiembre de 
2006. Los títulos obtenidos fuera de España deben estar 
homologados, convalidados o reconocidos oficialmente 
con igual nivel académico que el de los exigidos a los so-
licitantes de nacionalidad española; si estuvieran en trá-
mite de homologación, convalidación o reconocimiento 
se admitirá la solicitud, pero la concesión de la Beca que 
pudiera obtenerse se entenderá condicionada a la efecti-
va homologación, convalidación o reconocimiento. 
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4. Si se produjera alguna renuncia o baja entre los beca-
rios de nueva concesión durante los seis meses posterio-
res a la adjudicación de la beca, podrán nombrarse nue-
vos becarios en sustitución de los anteriores, siguiendo 
el orden de la relación priorizada que establezca la Co-
misión de Investigación. En este caso, el periodo anual 
de vigencia de la beca se computará íntegramente desde 
la fecha de nombramiento del sustituto. 

7. Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de la concesión de la ayuda aceptan 
las condiciones y normas fijadas en esta convocatoria. 

2. Asimismo, deberán cumplir el programa de formación 
establecido en su proyecto y como parte de su forma-
ción deberán dedicar, durante la vigencia del periodo de 
contrato en prácticas, hasta un máximo de sesenta horas 
cada curso académico a la colaboración en actividades 
docentes en el Departamento de adscripción, sin que ello 
suponga ningún compromiso laboral por parte de la Uni-
versidad. Dicha colaboración será incluida en el Plan de 
Organización Docente del Departamento, sin que ello 
implique la responsabilidad exclusiva del PIF sobre la 
asignatura.

3. Los beneficiarios de las ayudas están también obliga-
dos a: 

a) Matricularse en un Programa de Doctorado o 
Master Oficial con acceso al Doctorado de la Uni-
versidad de Sevilla y obtener el Diploma de Estudios 
Avanzados, o documento administrativo equivalen-
te, al finalizar el segundo año de disfrute de la beca, 
como requisito para su paso a la situación jurídica de 
contrato en prácticas.

b) Desarrollar en el Departamento correspondiente 
de la Universidad de Sevilla el plan de trabajo pre-
sentado de acuerdo con las fases previstas. 

c) Realizar su labor en el Departamento de adscrip-
ción de la beca. Siendo necesaria la autorización del 
Vicerrector de Investigación para cualquier cambio 
de Departamento, sustitución de Director de Inves-
tigación de la beca o de modificación del Proyecto 
de Investigación. Así como para la paralización del 
mismo o ausencia temporal del becario de su centro, 
previamente justificada. 

d) Atenerse al régimen interno o de funcionamiento 
de la Universidad de Sevilla, especialmente en lo re-
lativo a condiciones de trabajo y normas de preven-
ción de riesgos laborales. 

e) Elaborar y remitir al Vicerrectorado de Investiga-
ción una Memoria Anual sobre el desarrollo de la in-

un certificado de la universidad donde se indiquen 
las calificaciones mínima y máxima dentro del siste-
ma de avaluación correspondiente al país o universi-
dad de precedencia, haciendo constar además cuál es 
la calificación mínima necesaria para aprobar. 

e) Fotocopia compulsada del Título que se posea, y 
en su caso, de la resolución de homologación, conva-
lidación o reconocimiento del mismo. 

f) Designación de Director de Investigación y acep-
tación del mismo. 

g) Memoria del proyecto de investigación y del plan 
de trabajo, acompañados de un informe del Director 
de Investigación y del visto bueno del Director del 
Departamento de adscripción. 

4. Las solicitudes de prórroga de beca o de renovación 
del contrato deberán presentarse, en el lugar señalado en 
el anterior apartado 3, dentro del décimo mes posterior a 
la resolución por la que se concede la beca o de forma-
lización del contrato. El informe del Director de Inves-
tigación, requerido a efectos de prórroga de beca o para 
la continuidad del contrato, se remitirá por separado al 
mismo destino indicado en el apartado anterior. 

6. Criterios de concesión y selección de candidatos

1. Se conceden un mínimo de diez becas, a distribuir en-
tre los departamentos y  áreas de conocimiento indicadas 
en el apartado 1 y anexo adjunto. 

2. La valoración de las solicitudes y la resolución de la 
convocatoria será realizada por la Comisión de Investi-
gación de la Universidad de Sevilla. 

3. La valoración se hará de acuerdo con el siguiente ba-
remo: 

a) Expediente académico del solicitante, una vez 
ponderados los expedientes de cada titulación de 
acuerdo con el procedimiento aprobado por la Comi-
sión de Investigación: hasta 75 puntos. 

b) Interés, calidad y viabilidad del proyecto de inves-
tigación: hasta 5 puntos. 

c) Actividad científica del Grupo de Investigación al 
que pertenece el director de la beca medida en pun-
tos científicos obtenidos en la última convocatoria de 
ayudas del Plan Andaluz de Investigación, Desarro-
llo e Innovación: hasta 10 puntos. 

d) Puntuación adicional por Acción I.4 del IV Plan 
Propio: hasta 5 puntos. 

e) Otros méritos del becario no valorados en el expe-
diente académico: hasta 5 puntos. 
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II.3. DOTACIÓN DE PLAZAS DE AYUDANTES EN 
LOS DEPARTAMENTOS

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Posibilitar a los Becarios y Personal Investigador en For-
mación de la Universidad de Sevilla la continuidad de 
su carrera docente e investigadora. Para ello se procede 
a convocar la dotación de veintidós plazas de Ayudante 
para los Departamentos de la US.

La asignación de 20 de las plazas se hará a razón de 
cuatro por cada una de las cinco ramas de conocimiento 
contempladas en el IV Plan Propio. Una vez adjudicadas 
las cuatro plazas que corresponden a cada rama, las dos 
plazas restantes se asignarán por criterios de excelencia 
investigadora entre el resto de los departamentos solici-
tantes.

Si alguna de las ramas no cuenta con candidatos sufi-
cientes para cubrir las plazas que le corresponderían, las 
vacantes se reasignarán al resto de las ramas siguiendo 
criterios de excelencia y de reparto entre ellas.

Durante la vigencia del IV Plan Propio ningún departa-
mento podrá tener en activo más de un ayudante de estas 
características, a no ser que le corresponda una de las 
plazas asignadas por criterios de excelencia investigado-
ra. En ningún caso, el número de ayudantes activos en un 
departamento será superior a dos. 

2. Solicitantes

Podrán solicitar la asignación de una plaza de ayu- •
dante a su departamento aquellos becarios de convo-
catorias oficiales o Personal Investigador en Forma-
ción de los definidos en el artículo 94.1 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, que estén en el cuarto 
año de disfrute de su beca o contrato y los que hayan 
completado su periodo de becario o contratado des-
pués del 30 de septiembre de 2008.

A solicitud del Vicerrector de Investigación, el Di- •
rector del Departamento al que pertenezca el solici-
tante aportará, en el plazo de 20 días contados des-
de la fecha de acuse de recibo de la notificación del 
Vicerrector, la documentación complementaria que 
posibilite la aplicación del baremo, así como un in-
forme del Departamento sobre la solicitud de la pla-
za de ayudante y la pertinencia de la adscripción de 
la misma al Departamento. 

vestigación, en la que deberá constar el estado de la 
misma, la conformidad del Director de Investigación 
responsable de su formación y el visto bueno del Di-
rector del Departamento. 

f) Remitir al Vicerrectorado de Investigación, una 
vez completado el periodo total para el que se con-
cedió la ayuda, un Informe Final sobre el desarrollo 
de la investigación, así como el Acta de la Sesión 
de Defensa de la tesis doctoral, con expresión de la 
calificación obtenida. 

4. La no observancia de las normas contenidas en esta 
convocatoria y el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la misma supondrá la pérdida de la beca 
concedida o la rescisión del contrato. 

8. Resolución de la convocatoria 

1. El acuerdo de la Comisión de Investigación se publi-
cará en el BOUS y en la página web del Vicerrectorado 
de Investigación.

2. La documentación de las solicitudes no seleccionadas 
quedarán a disposición de los solicitantes durante los dos 
meses posteriores a la fecha de la resolución.

ANEXO: Relación de departamentos y áreas de conoci-
miento  con necesidades docentes

DEPARTAMENTO ÁREA
Biología Vegetal y Ecología Fisiología Vegetal
Ciencias Agroforestales Producción Animal
Citología e Histología Normal 
y Patológica Histología

Derecho Administrativo y 
Derecho Internacional  Público 
y Relaciones Internacionales

Derecho Administrativo

Derecho Administrativo y 
Derecho Internacional Público 
y Relaciones Internacionales

Derecho Internacional Público 
y Relaciones Internacionales

Didáctica de la Lengua, 
Literatura y Filologías 
Integradas

Lengua Española

Filologías Integradas Estudios Árabes e Islámicos
Fisiología y Zoología Fisiología

Ingeniería del Diseño Expresión Gráfica en la 
Ingeniería

Ingeniería Energética Máquinas y motores térmicos

Ingeniería Gráfica Expresión Gráfica 
Arquitectónica

Ingeniería Mecánica y de los 
Materiales Ingeniería Mecánica

Ingeniería Mecánica y de los 
Materiales

Ciencias de los Materiales e 
Ingeniería  Metalúrgica

Ingeniería Química Ingeniería Química
Ingeniería Química y 
Ambiental Ingeniería Química

Métodos de Investigación y 
Diagnóstico 

Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación

Periodismo II Periodismo
Proyectos Arquitectónicos Proyectos Arquitectónicos
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didatos y su contratación como profesores ayudantes se 
efectuará mediante el correspondiente concurso público 
de  méritos que será convocado por la Universidad de 
Sevilla.

6. Baremo para la asignación de plazas a Departa-
mentos

Para la evaluación de las solicitudes, la Comisión de In-
vestigación aplicará el siguiente baremo,

1. Por cada becario predoctoral o Personal 
Investigador en Formación (PIF) del Plan 
Propio o de otras convocatorias públicas 
oficiales que cumpla los requisitos de la 

base 2ª:

1,5 puntos

2. Valoración global de los currícula de 
los becarios o contratados del  punto 1 

anterior:
Máx.2,5 puntos

3. Por cada becario o contratado que no 
cumpla los requisitos de la base 2ª: 0,5 puntos

4. Puntuación adicional por Acción I.4 del 
IV Plan Propio Máx. 0,4 puntos 

7. Comunicación de la resolución

1. La resolución de la Comisión de Investigación se co-
municará a los directores de los Departamentos seleccio-
nados y se publicará en la página web del Vicerrectorado 
y en el BOUS. 

2. La documentación de las solicitudes no seleccionadas 
quedarán a disposición de los solicitantes durante los dos 
meses posteriores a la fecha de la resolución. 

II.4. BECAS DE INICIACIÓN A LA INVESTIGA-
CIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Convocatoria

Para el curso académico 2009/2010 se convocan vein-
ticinco  becas, a distribuir en razón de cinco por cada 
una de las ramas de conocimiento contempladas en el 
IV Plan Propio, convocatoria a la que podrán concurrir 
quienes reúnan los requisitos contenidos en la Base 3ª. 

2. Becas: duración, cuantía y beneficios complemen-
tarios 

La beca se concede por un periodo de dos meses, con una 
cuantía total de 1.500€ (por mensualidades de 750€). Las 
actividades del becario serán dirigidas por un profesor de 

3. Requisitos de los departamentos

Podrán ser beneficiarios de esta dotación los departa-
mentos que en el momento de la convocatoria, cumplan, 
al menos, uno de los siguientes requisitos: 

Tener, en el momento de la convocatoria, al menos  •
un becario de investigación o Personal Investigador 
en Formación de los definidos en el artículo 94.1 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla cumpliendo el 
cuarto año de disfrute de beca o de contrato laboral. 

Haber tenido algún becario de investigación o Per- •
sonal Investigador en Formación de los definidos 
en el artículo 94.1 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla que haya completado su beca o contrato con 
posterioridad al 30.09.2008. 

4. Modelo de solicitud y plazo de presentación

1. Las solicitudes se presentarán, según modelo que se 
acompaña a estas bases, en el Registro General Auxiliar 
de la Universidad de Sevilla, sito en el Pabellón de Bra-
sil, Paseo de las Delicias, s/n. 41012. Sevilla.

2. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el 5 de Octubre al 5 de noviembre de 2009, ambos 
inclusive. 

5. Proceso de asignación de plazas a los departamen-
tos y selección de candidatos

1. La Comisión de Investigación, evaluadas las solici-
tudes presentadas por los becarios y comprobados los 
requisitos exigidos a los departamentos, procederá a la 
asignación de las plazas entre los departamentos a los 
que pertenezcan los solicitantes. 

2. La asignación garantizará un mínimo de cuatro pla-
zas para cada una de las cinco ramas de conocimiento, 
siempre que hubiere suficientes solicitudes con una pun-
tuación mínima de 2,5 puntos, una vez aplicado el bare-
mo del apartado 6 de estas Bases. Ningún departamento 
podrá obtener la dotación de más de una plaza en esta 
asignación.

3. Las 2 plazas restantes, se asignarán a las siguientes 
solicitudes con mejor puntuación de entre los departa-
mentos solicitantes, sin excluir a aquellos que ya tengan 
un ayudante del IV Plan Propio. En ningún caso, el nú-
mero de ayudantes activos en un departamento podrá ser 
superior a dos.

4. Una vez determinados los departamentos a los que se 
asignarán las plazas de ayudantes, la selección de can-
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c) Certificación académica personal del solicitan-
te. Los solicitantes deberán aportar una declaración 
responsable de la nota media, obtenida hasta el mo-
mento de la solicitud, ponderada en la forma que se 
indica en los formularios disponibles en la web del 
Ministerio de Ciencia e Innovación o en la web del 
Vicerrectorado de Investigación. 

d) Indicación del Departamento Universitario al que 
pretende adscribirse y aceptación expresa de dicha 
adscripción por su Director. 

e) Designación de Director de la beca y aceptación 
del mismo. 

f) Memoria con una extensión máxima de 220 pa-
labras del proyecto de investigación y del plan de 
trabajo, con el visto bueno del Director de la beca. 

3. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el 15 de enero al 15 de febrero de 2010, ambos in-
clusive. Dicho plazo es improrrogable y no se admitirán 
solicitudes una vez finalizado. 

5. Criterios de concesión y selección de candidatos

La valoración de las solicitudes y la resolución de la con-
vocatoria serán realizadas por la Comisión de Investiga-
ción de la Universidad de Sevilla. 

La valoración se hará de acuerdo con el siguiente bare-
mo: 

a) Expediente académico del solicitante, una vez 
ponderados los expedientes de cada titulación de 
acuerdo con el procedimiento aprobado por la Comi-
sión de Investigación, y normalizado al porcentaje 
de créditos que tenga aprobados: hasta 7 puntos. 

b) Interés, calidad y viabilidad del proyecto de inves-
tigación: hasta 3 puntos. 

c) Puntuación adicional por Acción I.4 del IV Plan 
Propio: hasta 1,5 puntos 

d) Otros méritos del becario no valorados en el expe-
diente académico: hasta 0,5 puntos. 

6. Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de la concesión de la ayuda aceptan las 
condiciones y normas fijadas en esta convocatoria. Los 
beneficiarios de las ayudas están obligados a: 

a) Incorporarse al Departamento correspondiente de 
la Universidad de Sevilla  y desarrollar el plan de 
trabajo propuesto durante los meses de julio y sep-
tiembre del 2010. 

la Universidad de Sevilla y deberán realizarse obligato-
riamente en el Departamento de dicho profesor durante 
los meses de julio y septiembre, con una dedicación de 
jornada completa.

Estas  becas serán compatibles con el disfrute de una 
beca de Colaboración.

3. Requisitos de los solicitantes de ayudas

Podrán solicitar y ser beneficiarios de estas becas aque-
llos alumnos de titulaciones de grado superior de la Uni-
versidad de Sevilla que estén en el penúltimo o último 
curso de la carrera, y que cumplan los siguientes requi-
sitos:

No haber disfrutado o estar disfrutando de una de  •
estas becas. 

Tener aprobadas asignaturas por un número de  •
créditos igual o superior al 60% de la totalidad de 
créditos necesarios en la titulación en la que esté ma-
triculado. 

Estar matriculado durante el curso que solicite la  •
ayuda en una Facultad o Escuela Superior Univer-
sitaria en asignaturas que sumen un total de créditos 
igual o superior a 50 o el equivalente al 70% de los 
créditos que constituyan el último curso de la titula-
ción que curse.

Haber obtenido una nota media igual o superior a  •
1,5 en el conjunto de asignaturas que tenga aproba-
das en el momento de la solicitud.

Podrá ser Director de Investigación responsable de la 
beca cualquier Doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Sevilla y sólo se podrá asumir la direc-
ción de una única solicitud de beca de esta convocato-
ria. 

4. Solicitudes 

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
Auxiliar de la Universidad de Sevilla, sito en el Pabellón 
de Brasil, Paseo de las Delicias, s/n. 41012. Sevilla, y 
se ajustarán al modelo que se acompaña a estas bases y 
que se encuentra en la página web del Vicerrectorado de 
Investigación. 

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguien-
tes documentos: 

a) Curriculum del solicitante con una extensión 
máxima de dos folios. 

b) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte y, en su caso, tar-
jeta de residente del solicitante. 
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lización de la misma estancia dentro del IV Plan Pro-
pio de Investigación.

4. Duración de la estancia de investigación

En cada convocatoria anual el periodo de estancia no 
podrá ser menor de dos meses ni superior a seis meses, 
en uno o más centros de investigación nacionales o ex-
tranjeros.

Un mismo solicitante no podrá acumular en las distintas 
convocatorias anuales y durante la vigencia de su con-
trato más de doce meses de estancia en otros centros de 
investigación.

5. Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
Auxiliar de la Universidad de Sevilla, sito en el Pabellón 
de Brasil, Paseo de las Delicias, s/n. 41012. Sevilla, y 
se ajustarán al modelo que se acompaña a estas bases y 
que se encuentra en la página web del Vicerrectorado de 
Investigación. 

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguien-
tes documentos: 

a) Hoja de servicios del solicitante expedida por el 
Negociado de Personal Docente.

b) Currículum vitae.

c) Carta de aceptación del centro o de los centros en 
los que se realizará la o las estancias.

d) Memoria del programa de actividades a desarro-
llar durante el periodo de disfrute de la ayuda de mo-
vilidad.

3. El plazo de presentación de solicitudes permanecerá 
abierto desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2010. No obs-
tante cada solicitud deberá ser entregada en el Registro 
General Auxiliar de la Universidad de Sevilla, sito en el 
Pabellón de Brasil, con al menos tres meses de antela-
ción a la fecha prevista para la realización de la estancia 
de movilidad.

6. Resolución de la convocatoria

La Comisión de Investigación resolverá la convocatoria 
aplicando los siguientes criterios de valoración de las so-
licitudes:

a) Currículum del solicitante

b) Programa de trabajo a desarrollar

b) Presentar al término del periodo de disfrute de la 
beca un informe descriptivo de la labor realizada, 
con una extensión máxima de 300 palabras. El infor-
me que deberá incluir el visto bueno del Director de 
la beca y del Director del Departamento, se remitirá 
al Vicerrectorado de Investigación. 

7. Resolución y publicación de resultados

El acuerdo de la Comisión de Investigación se publicará  
en el BOUS y en la página web del Vicerrectorado de 
Investigación.

II.5. AYUDAS PARA LA MOVILIDAD DE AYUDAN-
TES Y AYUDANTES DOCTORES

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Facilitar la movilidad de ayudantes y ayudantes docto-
res para la intensificación de su actividad investigadora 
y posibilitar su estabilización como personal docente-
investigador.

2. Dotación de las ayudas

La ayuda concedida cubrirá los gastos de desplazamien-
to y estancia del beneficiario en el centro o centros en los 
que realice el programa de investigación.

La cuantía de la ayuda se establecerá de acuerdo a la 
duración de la estancia y el destino del solicitante y no 
supondrá merma alguna de los haberes a percibir por el 
ayudante durante su estancia en otro centro.

Para la presente convocatoria se destinará una dotación 
global de 100.000€, y para cada ayuda se aplicarán las 
cuantías que se recogen en el Anexo de las presentes ba-
ses.

3. Requisitos de los solicitantes

a) Ser ayudante o ayudante doctor con contrato vi-
gente en la fecha de la convocatoria y durante el pe-
riodo completo de disfrute de la ayuda.

b) Concedida la ayuda, el beneficiario deberá solici-
tar la licencia de estudios reglamentaria.

c) Aceptación del centro receptor, con expresión de 
la duración de la estancia.

d) Presentar un programa o memoria de la investiga-
ción a desarrollar.

e) No haber recibido otro tipo de ayudas para la rea-
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II.6. AYUDAS PARA LA MOVILIDAD DE PERSO-
NAL DEDICADO A LA INVESTIGACIÓN

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Fomentar el intercambio y la actualización de conoci-
mientos e información científica de los miembros de la 
Universidad, mediante la realización de algunas de las 
siguientes actividades:

A. Estancias breves de personal docente e investi-
gador de la Universidad de Sevilla en otras Univer-
sidades o Centros de Investigación nacionales o ex-
tranjeros.

B. Participación en congresos.

C. Estancias breves en la Universidad de Sevilla de 
profesores e investigadores de prestigio de otras Uni-
versidades o Centros de Investigación.

El periodo de estancia solicitado en la modalidad A o C 
no podrá ser menor de quince días ni superior a tres me-
ses. Se concederá, como máximo, una ayuda anual por 
solicitante y modalidad.

2. Dotación de las ayudas
 
Para la presente convocatoria se destinará una dotación 
global de 100.000 €, y para cada ayuda se aplicarán las 
cuantías que se recogen en el Anexo de las presentes ba-
ses.

La ayuda concedida cubrirá los gastos de desplazamien-
to y estancia del beneficiario en el centro o centros en 
los que realice el programa de investigación. La cuantía 
de la ayuda se establecerá de acuerdo a la duración de la 
estancia y el destino del solicitante y no supondrá merma 
alguna de los haberes a percibir durante su estancia en 
otro centro.

3. Requisitos de los solicitantes

Podrán solicitar estas ayudas, en sus modalidades A y B:

a) El personal docente e investigador de la Universi-
dad de Sevilla.

b) Los becarios predoctorales o personal investiga-
dor en formación de los definidos en el artículo 94.1 
del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

c) El personal técnico dedicado a tareas de apoyo a 
la investigación.

Las ayudas de la modalidad A serán incompatibles con 

c) Excelencia investigadora del centro o centros de 
recepción.

d) Periodos de estancia ya realizados por el solicitan-
te.

e) Tiempo restante para la finalización del contrato.

f) Acción I.4 del IV Plan Propio.

7. Obligaciones de los beneficiarios

1. Ejecutar en los plazos previstos la estancia y el progra-
ma de investigación incluidos en la solicitud.

2. Comunicar al Vicerrectorado de Investigación las 
modificaciones de periodo, centro o programa de acti-
vidades que pudieran producirse, al objeto de obtener la 
pertinente autorización.

3. Presentar en el Vicerrectorado de Investigación, den-
tro de los dos meses posteriores a la finalización de la 
estancia, una memoria de las actividades desarrolladas 
y la documentación acreditativa de la duración  de la es-
tancia.

ANEXO: Cuantías aplicables para la determinación de 
las ayudas de movilidad de Ayudantes y Ayudantes Doc-
tores.

a) Gastos de Desplazamiento.

1. En territorio nacional: 120 € 

2. En países de la U.E., resto de Europa, y norte de 
África: 600 € 

3. Resto del mundo: 1.200 € 

Estas cuantías deben entenderse como ayuda máxima por 
cada periodo de concesión. La justificación del anticipo 
mediante la presentación de los documentos originales 
(billete, recibos, etc.) determinará la cuantía exacta de la 
ayuda a percibir.

Los desplazamientos deberán realizarse en medios pú-
blicos de transporte. Sólo en caso justificados y previa 
autorización del Vicerrector de Investigación podrá au-
torizarse el uso de vehículo privado, con aplicación, en 
este caso, de las tarifas de indemnización fijadas por la 
Junta de Andalucía.

b) Indemnización por estancia en centros ubicados fuera 
de Sevilla.

1. En centros de investigación nacionales y del norte 
de África: 500 € por mes.

2. En centros de investigación del resto de países: 
1000 € por mes. 
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a la fecha prevista para la realización de la actividad.

Las solicitudes de la modalidad C se acompañarán de la 
siguiente documentación:

a) Curriculum vitae del profesor o investigador vi-
sitante.

b) Memoria del programa de actividades a desarro-
llar durante el periodo de disfrute de la ayuda de mo-
vilidad, con el visto bueno del Director del Departa-
mento donde se realizará la estancia.

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá 
abierto desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2010. No obs-
tante cada solicitud deberá ser entregada en el Registro 
General Auxiliar de la Universidad de Sevilla, sito en el 
Pabellón de Brasil, con al menos tres meses de antelación 
a la fecha prevista para la realización de la estancia.

5. Resolución de la convocatoria

La Comisión de Investigación resolverá las convocato-
rias aplicando los siguientes criterios:

a) Currículum del solicitante.

b) Programa de trabajo a desarrollar.

c) Excelencia investigadora del centro receptor, en el 
caso de la modalidad  A; entidad, naturaleza y reper-
cusión de la actividad, en el caso de la modalidad B;  
méritos académicos y científicos del visitante, en el 
caso de la modalidad C.

d) Ayudas previas concedidas dentro de este Programa.

e) Acción I.4 del IV Plan Propio.

6. Obligaciones de los beneficiarios

1. Ejecutar en los plazos previstos la estancia y el progra-
ma de investigación incluidos en la solicitud.

2. Comunicar al Vicerrectorado de Investigación las 
modificaciones de periodo, centro o programa de acti-
vidades que pudieran producirse, al objeto de obtener la 
pertinente autorización.

3. Presentar en el Vicerrectorado de Investigación, den-
tro de los dos meses posteriores a la finalización de la 
estancia, una memoria de las actividades desarrolladas 
y la documentación acreditativa de la duración  de la es-
tancia.

ANEXO: Cuantías aplicables para la determinación de 
las ayudas de movilidad para personal dedicado a la in-
vestigación.

otras ayudas obtenidas para la misma actividad dentro 
del IV Plan Propio de Investigación.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas en su mo-
dalidad C:

a) Los Departamentos.

b) Los Institutos de Investigación.

c) Los Grupos de Investigación de la Universidad re-
conocidos en el PAIDI.

4. Solicitudes y plazo de presentación

Las solicitudes se ajustarán al modelo que acompaña es-
tas bases y que puede obtenerse en la página web del 
Vicerrectorado de Investigación.

Las solicitudes de la modalidad A se acompañarán de la 
siguiente documentación:

a) Hoja de servicios del solicitante expedida por el 
Negociado de Personal Docente, excepto para los 
becarios predoctorales.

b) Currículum vitae del solicitante.

c) Carta de aceptación del centro o de los centros en 
los que se realizará la o las estancias.

d) Memoria del programa de actividades a desarro-
llar durante el periodo de disfrute de la ayuda de mo-
vilidad.

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá 
abierto desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2010. No obs-
tante cada solicitud deberá ser entregada en el Registro 
General Auxiliar de la Universidad de Sevilla, sito en el 
Pabellón de Brasil, con al menos tres meses de antelación 
a la fecha prevista para la realización de la estancia.

Las solicitudes de la modalidad B se acompañarán de la 
siguiente documentación:

a) Carta de aceptación o de invitación  de la activi-
dad.

b) Copia de la comunicación o del artículo a presen-
tar en el congreso, o en su caso una breve descrip-
ción de la actividad a realizar.

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá 
abierto desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2010. No obs-
tante cada solicitud deberá ser entregada en el Registro 
General Auxiliar de la Universidad de Sevilla, sito en el 
Pabellón de Brasil, con al menos dos meses de antelación 
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coste anual de hasta 14 contratos de técnicos de investi-
gación.

3. Criterios de adjudicación de la co-financiación 

La Comisión de Investigación, a la vista de la resolución 
favorable de las convocatorias públicas de subvención de 
contratos de técnicos de investigación y teniendo en cuen-
ta las disponibilidades presupuestarias, asignará las ayu-
das de co-financiación hasta un máximo del 25% del coste 
de cada contrato, aplicando los siguientes criterios:

a) Proyectos de Investigación del Plan Nacional de 
I+D: hasta un máximo del 25% anual.

b) Servicios Generales de Investigación, Institutos 
Universitarios de Investigación  y OTRI: máximo 
del 25% en el primer año del contrato, 15% en el 
segundo y 10% en el tercer año.

II. 8. LICENCIAS ANUALES PARA INVESTIGACIÓN

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Favorecer la dedicación intensiva a la investigación y la 
movilidad de aquellos profesores, que cumpliendo los 
requisitos exigidos, presenten un proyecto investigador a 
realizar en un centro de reconocido prestigio durante un 
curso académico.

2. Dotación de las licencias

Se concederán anualmente diez licencias, dos por cada 
una de las ramas de conocimiento establecidas en el IV 
Plan Propio.

La concesión de la licencia no supondrá merma alguna de 
los haberes percibidos por los profesores seleccionados.

Los departamentos a los que pertenezcan los adjudicata-
rios de la licencia podrán solicitar la dotación, durante el 
curso académico de disfrute de la licencia, de una plaza de 
profesor asociado o de la figura de profesor sustituto que 
por ley pueda eventualmente establecerse. Dicha solicitud 
deberá presentarse motivando la necesidad de la dotación 
de una nueva plaza de profesor para cubrir la docencia del 
beneficiario de la licencia anual.  

3. Requisitos de los solicitantes

Ser profesor doctor, con dedicación a tiempo com- •
pleto, de la Universidad de Sevilla.

Haber cumplido un mínimo de quince años de ser- •
vicio activo como profesor en la Universidad de Se-
villa.

Haber desempeñado docencia e investigación de  •

Modalidades de estancias A o C:

I. Gastos de Desplazamiento:

a) En territorio nacional: 120 € 

b) En países de la U.E., resto de Europa y norte de 
África: 600 € 

c) Resto del mundo: 1.200 € 

Estas cuantías deben entenderse como ayuda máxima por 
cada periodo de concesión. La justificación del anticipo 
mediante la presentación de los documentos originales 
(billete, recibos, etc.) determinará la cuantía exacta de la 
ayuda a percibir.

Los desplazamientos deberán realizarse en medios pú-
blicos de transporte. Sólo en caso justificados y previa 
autorización del Vicerrector de Investigación podrá au-
torizarse el uso de vehículo privado, con aplicación, en 
este caso, de las tarifas de indemnización fijadas por la 
Junta de Andalucía.

II. Indemnización por estancia: 

a) En centros de investigación nacionales y norte de 
África: hasta 1.300 €.

b) En centros de investigación del resto del mundo: 
hasta 3.800 €. 

Modalidad de participación en Congresos:

Congresos celebrados en España: hasta 300 €.

Congresos celebrados fuera de España: hasta 1.500 €.
 
II.7. CO-FINANCIACIÓN DE CONTRATOS DE TÉC-
NICOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Complementar con cargo a las dotaciones del IV Plan 
Propio de Investigación la subvención concedida en con-
vocatorias públicas de aquellos programas que requieran 
co-financiación para la contratación de técnicos de inves-
tigación adscritos tanto a proyectos de investigación como 
a los Servicios Generales de Investigación y a la OTRI, 
y a los Institutos de Investigación de la Universidad de 
Sevilla.

2. Dotación y cuantía de las ayudas

Para el curso académico 2009/2010 se destinará una do-
tación global de 120.000 € con la que se co-financiará el 
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tramos de investigación por la CNEAI.

c) Memoria del programa de investigación a desarro-
llar durante el periodo de disfrute de la licencia con 
detalle del o de los centros en los que se desarrollará 
y la duración de la estancia en dichos centros.

d) Carta de aceptación del o de los centros de aco-
gida.

e) Currículum vitae normalizado de los últimos diez 
años.

6. Plazo de presentación

Las solicitudes y la documentación exigida se presentarán 
en el Registro General de la Universidad de Sevilla del 
Pabellón de Brasil, Paseo de las Delicias, s/n. 41012 Sevi-
lla en el periodo comprendido entre el día 5 de octubre de 
2009 y el 28 de febrero de 2010.
 
7. Obligaciones de los beneficiarios

1. Cumplir durante el curso académico de la concesión el 
programa establecido en la memoria de actividades pre-
sentada con la solicitud.

2. Solicitar al Vicerrector de Investigación autorización 
para modificar el programa de actividades inicialmente 
previsto, incluyendo, en su caso, la carta de aceptación de 
nuevos centros de estancia.

3. Presentar, durante el primer trimestre del curso acadé-
mico siguiente al del disfrute de la licencia, una memoria 
detallada del programa de actividades de investigación de-
sarrollado y la documentación acreditativa de las estancias 
realizadas.

III. DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA INVESTI-
GACIÓN CIENTÍFICA

III.1. SUBVENCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE CONGRESOS Y REUNIONES CIENTÍFICAS 

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

1. La concesión de ayudas para la realización de con-
gresos, jornadas y reuniones científicas organizados por 
investigadores de la Universidad de Sevilla y que se rea-
licen dentro del ámbito de la misma.

2. Sólo serán admisibles a la convocatoria aquellas ac-
tividades que, cumpliendo las bases de la convocatoria, 
contribuyan a la difusión y al intercambio de resultados 

forma continuada durante los seis cursos académicos 
anteriores al del disfrute de la licencia.

Tener concedidos, al menos, dos tramos de investi- •
gación por la CNEAI.

No haber disfrutado, por el procedimiento estable- •
cido en el art. 80.3  del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla, un periodo de licencia septenal en los doce 
cursos anteriores al del disfrute de la licencia para 
investigación.  

No haber sido objeto de sanción por expediente  •
disciplinario incoado por la Universidad de Sevilla.

Proponer una o varias estancias, con aceptación ex- •
presa del o de los centros de acogida, que supongan 
una permanencia total de, al menos, cuatro meses.

4. Valoración de las solicitudes y  adjudicación de li-
cencias

Las solicitudes se valorarán por la Comisión de Investiga-
ción, que elevará al Sr. Rector una propuesta de concesión, 
aplicando los siguientes criterios:

Cinco puntos por cada tramo de investigación •

Máximo de cuatro puntos por las actividades de  •
investigación desarrolladas por los solicitantes en los 
últimos diez años.

Hasta tres puntos por la valoración del programa  •
de investigación a realizar por el solicitante durante 
su licencia de investigación.

Máximo de tres puntos por el prestigio de la Uni- •
versidad o Centro de Investigación y su adecuación 
al programa que se ejecutará durante la licencia, así 
como a la duración total de la o de las estancias.

Máximo de 2 puntos por la Acción I.4 del IV Plan  •
Propio.

Cuando dos o más solicitudes obtengan la misma  •
puntuación, la licencia se adjudicará al profesor que 
más años de servicio activo tenga en la Universidad 
de Sevilla.

No podrá concederse más de una licencia por De- •
partamento en la misma convocatoria. 

5. Modelo de solicitud

Los candidatos presentarán en el Vicerrectorado de Inves-
tigación el modelo de solicitud que se acompaña a las pre-
sentes bases, acompañando la siguiente documentación:

a) Hoja de Servicios expedida por el Negociado de 
personal Docente de la Universidad de Sevilla.

b) Documentación acreditativa de la concesión de 
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o reunión científica y donde se identifique la parte de 
ese presupuesto que se pretende financiar con la ayu-
da solicitada. Asimismo, se especificará otras ayudas 
concedidas o solicitadas a la propia Universidad y/o 
a otras entidades públicas y privadas para la misma 
actividad. 

4. El plazo de presentación de solicitudes permanecerá 
abierto desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2010. No obs-
tante, las solicitudes de ayudas deberán tener entrada en 
el Registro General de la Universidad con una antelación 
mínima de tres meses respecto a las fechas de celebra-
ción de la actividad. 

4. Resolución y criterios de concesión

1. La convocatoria será resuelta por la Comisión de In-
vestigación de la Universidad de Sevilla, a propuesta, en 
su caso, de las Subcomisiones que pudieran constituirse 
al efecto. 

2. Las resoluciones, debidamente justificadas, se comu-
nicarán directamente a los solicitantes y se publicarán en 
la página web del Vicerrectorado de Investigación y en 
el BOUS. 

3. Los criterios de valoración de las solicitudes y de con-
cesión de las subvenciones tendrán en cuenta la calidad 
científica de la actividad, su viabilidad y oportunidad, así 
como la repercusión social y científica. 

5. Obligaciones de los beneficiarios

1. Destinar la ayuda a la realización de la actividad pre-
vista en la solicitud. 

2. Presentar una memoria con los resultados de la activi-
dad subvencionada dentro del plazo de dos meses desde 
su realización. 

3. Hacer mención explícita, en los materiales de difusión 
de la actividad, a la colaboración del Vicerrectorado de 
Investigación de la Universidad de Sevilla. 

III.2. AYUDAS PARA LA PUBLICACIÓN DE TRA-
BAJOS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Promover la divulgación científica a través de la publi-
cación de obras escritas orientadas a difundir y extender 

de la investigación científica, quedando excluidas las 
destinadas a complementar o reforzar la actividad do-
cente y las que tengan por objeto la difusión cultural.

3. A esta convocatoria podrán concurrir todos los Depar-
tamentos y profesores de la Universidad de Sevilla. 

4. La participación en esta convocatoria supone la plena 
aceptación de las presentes bases. 

2. Subvenciones y cuantía

1. A cada una de las solicitudes podrá concederse una 
subvención no superior a 2.500 €, determinándose su 
cuantía en el acto de su concesión en atención a las ca-
racterísticas y a la repercusión de la actividad subven-
cionada. En ningún caso, la ayuda concedida podrá ser 
igual o superior a los costes globales presupuestados que 
deberán especificarse claramente en la solicitud.

2. Sólo en casos excepcionales suficientemente justifica-
dos la subvención podrá alcanzar un máximo de 4.000 €. 

3. La cuantía total máxima de subvenciones concedidas 
tendrá un límite de 120.000 €  para el curso académico 
2009/2010. 

4. Las subvenciones se destinarán preferentemente a su-
fragar los primeros gastos de organización y promoción, 
sin que puedan aplicarse en ningún caso al pago de con-
ferenciantes. 

5. Una misma actividad no podrá recibir más de una sub-
vención dentro de esta convocatoria del IV Plan Propio. 

3. Solicitudes y plazo de presentación

1. Los impresos de solicitud estarán a disposición de los 
interesados en la Sección de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla, Pabellón de Brasil, Paseo de las Deli-
cias, s/n, 41012-Sevilla y en la página web del Vicerrec-
torado de Investigación. 

2. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Ge-
neral Auxiliar de la Universidad de Sevilla del Pabellón 
de Brasil. 

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de:

Breve Curriculum vitae del solicitante •

Una memoria de la actividad para la que se solicita  •
la ayuda, que habrá de incluir el Programa Científico.

Una memoria económica donde se detalle el presu- •
puesto global destinado a la realización del congreso 
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de 2010, ambos inclusive. Dicho plazo es improrrogable 
y no se admitirán solicitudes una vez transcurrido. 

8. Con la solicitud deberá aportarse la siguiente docu-
mentación: 

a) Curriculum vitae del solicitante.

b) Tres ejemplares impresos completos y una copia 
en soporte digital de la obra para cuya publicación se 
solicita la ayuda. 

c) Documentación acreditativa del registro de la pro-
piedad intelectual de la obra, así como de los permi-
sos de reproducción de ilustraciones en su caso.

d) En el caso de originales colectivos, se deberá apor-
tar la autorización de todos los autores al editor/es o 
coordinador/es literario/s de la obra para la firma del 
contrato de publicación. Dicha autorización podrá 
hacerse usando el modelo disponible en el Secreta-
riado de Publicaciones.

e) Resumen de las aportaciones a la divulgación 
científica o técnica de la obra y de su relevancia, de 
una extensión máxima de tres folios. 

f) Relación de subvenciones solicitadas y/o conce-
didas con el mismo fin, o declaración de no haber 
solicitado ninguna otra ayuda. 

4. Resolución

1. La convocatoria será resuelta por la Comisión de In-
vestigación. Para la evaluación de las solicitudes y for-
mulación de propuesta de resolución, la Comisión de In-
vestigación constituirá una Subcomisión de Expertos.

2. La documentación de las solicitudes no seleccionadas 
quedarán a disposición de los solicitantes durante los dos 
meses posteriores a la fecha de la resolución. 

5. Criterios de concesión

1. Los criterios de valoración de las solicitudes y de con-
cesión de las ayudas tendrán en cuenta, prioritariamente 
la calidad científica de la obra y su potencialidad divul-
gadora, así como su oportunidad y repercusión en el me-
dio social extra-académico. 

2. La Subcomisión de Expertos del apartado 4.1. eva-
luará las obras presentadas aportando una propuesta 
razonada para su publicación, en su caso. A la vista de 
dicha propuesta, la Comisión de Investigación resolverá 
la concesión de las ayudas. 

3. Resuelta la convocatoria, las obras no seleccionadas 
quedarán a disposición de los autores para su retirada en 
el plazo de dos meses.

al público no especializado el conocimiento científico y  
los resultados de la investigación realizada en la Univer-
sidad de Sevilla. Las obras seleccionadas formarán parte 
del catálogo de Divulgación Científica de la Universidad 
de Sevilla.
 
2. Ayudas

1. Las ayudas cubrirán el coste de edición y distribución 
de un máximo de cinco  trabajos seleccionados por la 
Comisión de Investigación.

2. La publicación de las obras seleccionada será realiza-
da por el Secretariado de Publicaciones de la Universi-
dad de Sevilla, debiendo el autor formalizar previamente 
contrato a ese efecto con la Universidad según modelo 
de contrato establecido por dicho Secretariado. 

3. La aceptación de la ayuda lleva implícito el consenti-
miento del autor o autores a la publicación de la obra. 

4. Las obras seleccionadas pasarán a formar parte de la 
Colección de Divulgación Científica dentro del Catálogo 
de Publicaciones de la Universidad de Sevilla. 

3. Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes deberán formularlas los autores de la 
obra para cuya publicación se solicita la ayuda. 

2. Los originales presentados habrán sido previamente 
inscritos por los autores en el Registro de la Propiedad 
Intelectual. 

3. Si los originales incluyen ilustraciones, se deberá 
aportar los correspondientes permisos de reproducción.

4. Las obras para cuya publicación se solicite la ayuda 
deberán ser inéditas y estar escritas en castellano, con 
una extensión mínima de 200 folios y máxima de 350, 
en formato A4 y a doble espacio. 

5. Los impresos de solicitud estarán a disposición de los 
interesados en la Sección de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla, Pabellón de Brasil, Paseo de las Deli-
cias, s/n. o en la página web del Vicerrectorado de Inves-
tigación. 

6. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Ge-
neral Auxiliar de la Universidad radicado en la dirección 
señalada en el apartado anterior.

7. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el día 5 de octubre de 2009 hasta el día 31 de enero 
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3. Resolución y criterios de concesión

1. La convocatoria será resuelta por la Comisión de In-
vestigación de la Universidad de Sevilla, a propuesta, en 
su caso, de las Subcomisiones que pudieran constituirse 
al efecto. 

2. Las resoluciones, debidamente justificadas, se comu-
nicarán directamente a los solicitantes y se publicarán en 
la página web del Vicerrectorado de Investigación y en 
el BOUS. 

3. Los criterios de valoración de las solicitudes y de con-
cesión de las subvenciones tendrán en cuenta la calidad 
y el carácter divulgativo de la actividad, su viabilidad y 
oportunidad, así como su repercusión.

4. Obligaciones de los beneficiarios

1. Destinar la ayuda a la realización de la actividad pre-
vista en la solicitud. 

2. Presentar una memoria con los resultados de la activi-
dad subvencionada dentro del plazo de dos meses desde 
su realización. 

3. Hacer mención explícita, en los materiales de difusión 
de la actividad, a la colaboración del Vicerrectorado de 
Investigación de la Universidad de Sevilla. 

III.4. AYUDAS A LA PROMOCIÓN DE PATENTES

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Ofertar la cartera de patentes de la Universidad de  •
Sevilla al sector empresarial mediante la asistencia 
del investigador responsable  a encuentros bilate-
rales de  transferencia de la tecnología patentada a 
terceros, junto con la presencia de personal técnico 
de la OTRI.

Elaboración de material divulgativo  que contribu- •
ya a la promoción de las patentes propiedad de la 
Universidad de Sevilla.

2. Ayudas y solicitudes

1. La dotación total para esta convocatoria 2009 será de 
60.000 €. Se concederán ayudas para:

Gastos de viajes y dietas asociados a la asistencia  •
al encuentro con un máximo de dos encuentros por 
patente ofertada y por año.

III.3. AYUDAS PARA ACTIVIDADES DE DIVULGA-
CIÓN CIENTÍFICA

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Promover, mediante su financiación, la realización de 
actividades de divulgación científica orientadas al fo-
mento de la cultura científico-tecnológica de la sociedad 
y a promocionar el interés de la misma en la Ciencia y 
la Tecnología. De forma preferente, será objeto de esta 
línea de ayudas la realización de acciones que además 
tiendan a promocionar en la sociedad las actividades 
científico-tecnológicas de nuestra Universidad. 

2. Ayudas y solicitudes

1. La dotación total para esta convocatoria 2009 será 
de 60.000 €. Siendo la ayuda máxima por actividad de 
5.000 €.

2. Los equipos de trabajo que soliciten estas ayudas de-
berán estar dirigidos por un profesor doctor en activo a 
tiempo completo de la Universidad de Sevilla.

3. Los impresos de solicitud estarán a disposición de los 
interesados en la Sección de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla, Pabellón de Brasil, Paseo de las Deli-
cias, s/n. o en la página web del Vicerrectorado de Inves-
tigación. 

4. Con la solicitud deberá aportarse la siguiente docu-
mentación: 

a) Curriculum vitae del solicitante.

b) Proyecto detallado de la actividad a realizar, que 
deberá contener específicamente la descripción de la 
actividad propuesta, sus condiciones de desarrollo y 
una estimación de los costes de ejecución. 

c) Descripción del equipo de trabajo y de su partici-
pación. 

5. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Ge-
neral Auxiliar de la Universidad radicado en la dirección 
señalada en el apartado anterior.

6. El plazo de presentación de solicitudes permanecerá 
abierto desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2010. No obs-
tante, las solicitudes de ayudas deberán tener entrada en 
el Registro General de la Universidad con una antelación 
mínima de tres meses respecto a las fechas de celebra-
ción de la actividad. 



83BOUS núm. 9, de 16 de octubre de 2009

4. Obligaciones de las beneficiarios

1. Destinar la ayuda a la realización de la actividad pre-
vista en la solicitud. 

2. Presentar una memoria con los resultados de la activi-
dad subvencionada dentro del plazo de dos meses desde 
su realización. 

3. Hacer mención explícita, en los materiales de difusión 
de la actividad, a la colaboración del Vicerrectorado de 
Investigación de la Universidad de Sevilla. 

III. 5.  PREMIO UNIVERSIDAD DE SEVILLA A LA 
DIVULGACIÓN CIENTÍFICA

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objeto de la convocatoria

Con este premio a la divulgación científica se pretende 
promover, fuera de los ámbitos estrictamente académicos 
e investigadores, la difusión del conocimiento científico 
y los resultados de la investigación realizada en la Uni-
versidad de Sevilla.  Consistirá en la publicación anual 
de una obra que reúna los máximos niveles de calidad y 
capacidad divulgativa.

El premio Universidad de Sevilla de Divulgación Cien-
tífica será dotado con la cantidad de 9.000€, además de 
la edición y publicación por el Secretariado de Publica-
ciones de la Universidad de Sevilla de la obra seleccio-
nada.

2. Solicitantes

Podrán presentar trabajos a esta convocatoria todos los 
autores de obras inéditas que impliquen o persigan la di-
fusión a nivel divulgativo del conocimiento científico en 
cualquier campo del saber y cuya investigación se haya 
realizado en la Universidad de Sevilla. Quedan exclui-
dos de la convocatoria los trabajos que puedan ser con-
siderados como manuales y las monografías que tengan 
carácter profesional. 

La participación en esta convocatoria supone la plena 
aceptación de las presentes Bases.

3. Dotación del Premio

1. Se concederá un solo Premio. No obstante, el jura-
do podrá proponer la publicación de uno o varios de los 
accésit al premio y su incorporación a la Colección de 
Divulgación Científica de la Universidad de Sevilla. 

Costes de elaboración del material divulgativo sin  •
superar  un máximo de 3.000€ por patente.

2. Podrá solicitar esta ayuda el  Personal Docente e Inves-
tigador con vinculación contractual con la Universidad de 
Sevilla y que aparezca como inventor de un resultado de 
investigación protegido por la OTRI de la Universidad de 
Sevilla.

3. Los impresos de solicitud estarán a disposición de los 
interesados en la Sección de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla, Pabellón de Brasil, Paseo de las Deli-
cias, s/n. o en la página web del Vicerrectorado de Inves-
tigación. 

4. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Ge-
neral Auxiliar de la Universidad de Sevilla del Pabellón 
de Brasil. 

5. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un breve 
curriculum vitae del solicitante y de un programa deta-
llado de la actividad para la que se solicita la ayuda, que 
habrá de incluir el presupuesto global de la actividad a 
realizar, especificando, en su caso, otras ayudas concedi-
das o solicitadas a la propia Universidad y a otras entida-
des públicas y privadas. 

6. El plazo de presentación de solicitudes permanece-
rá abierto desde la fecha de publicación de la presente 
convocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2010. No 
obstante, las solicitudes de ayudas deberán tener entrada 
en el Registro General de la Universidad con una antela-
ción mínima de un mes respecto a las fechas de celebra-
ción de la actividad. 

3. Resolución y criterios de concesión

1. La convocatoria será resuelta por la Comisión de In-
vestigación de la Universidad de Sevilla, a propuesta, en 
su caso, de las Subcomisiones que pudieran constituirse 
al efecto. 
2. Las resoluciones, debidamente justificadas, se comu-
nicarán directamente a los solicitantes y se publicarán en 
la página web del Vicerrectorado de Investigación y en 
el BOUS. 

3. Los criterios de valoración de las solicitudes y de con-
cesión de las subvenciones considerarán: 

Estar la solicitud de patente admitida a trámite por  •
la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Características de los encuentros e identificación  •
de los asistentes.
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tar la autorización de todos los autores al editor/es o 
coordinador/es literario/s de la obra para la firma del 
contrato de publicación. Dicha autorización podrá 
hacerse usando el modelo disponible en el Secreta-
riado de Publicaciones.

e) Relación de subvenciones solicitadas y/o conce-
didas con el mismo fin, o declaración de no haber 
solicitado ninguna otra ayuda. 

5. Resolución

1. La convocatoria será resuelta por un jurado compues-
to de la siguiente forma:

Presidente: 
Vicerrector de Investigación

Vicepresidente: 
Vicerrectora de Relaciones Institucionales,

Vocales: 
Dos propuestos por la Comisión de Investigación
Dos designados por la Universidad de Sevilla

Secretario (sin voto): 
Directora del Secretariado de Investigación. 

2. Además de la publicación de la obra premiada, el ju-
rado podrá proponer la publicación de uno o varios de 
los accésit honoríficos que pudieran otorgarse y su in-
corporación al Catálogo de Divulgación Científica de la 
Universidad de Sevilla 

3. Ser beneficiario de este premio se considerará como 
un indicador positivo a efectos de evaluación para los 
incentivos de investigación contemplados en el IV Plan 
Propio.

6. Criterios de concesión

Los criterios de valoración de las candidaturas y  •
de concesión del Premio comprenderán la calidad 
científica de la obra, su capacidad para divulgar con 
rigor, extensión y claridad los contenidos científicos 
y promover la difusión del conocimiento en la so-
ciedad, y su relevancia, oportunidad y repercusión 
sociales y científicas. 

No obstante, si a juicio del Jurado ninguna de las  •
obras presentadas reuniera la calidad mínima exigi-
ble, o no cubriera satisfactoriamente el objeto de la 
convocatoria, el Premio podrá declararse desierto. 

2. El Premio será dotado con 9.000€ y con la publicación 
de la obra premiada por el Secretariado de Publicaciones 
de la Universidad de Sevilla. 

3. La aceptación del premio lleva implícito el consenti-
miento de los autores para la publicación de la obra pre-
miada por la Universidad de Sevilla, debiendo formalizar 
contrato a ese efecto con la Universidad en las condicio-
nes establecidas por el Secretariado de Publicaciones.

4. Solicitudes y plazo de presentación 

1. Las candidaturas deberán formularlas o autorizarlas 
los autores de la obra que aspira a la concesión del Pre-
mio. 

2. Los originales presentados habrán sido previamente 
inscritos por los autores en el Registro de la Propiedad 
Intelectual. 

3. Si los originales incluyen ilustraciones, se deberá 
aportar los correspondientes permisos de reproducción.

4. Las obras para cuya publicación se solicite la ayuda 
deberán ser inéditas y estar escritas en castellano, con 
una extensión mínima de 200 folios y máxima de 350, 
en formato A4 y a doble espacio. 

5. Los impresos de solicitud estarán a disposición de los 
interesados en la Sección de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla, Pabellón de Brasil, Paseo de las Deli-
cias, s/n. o en la página web del Vicerrectorado de Inves-
tigación. 

6. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Ge-
neral Auxiliar de la Universidad radicado en la dirección 
señalada en el apartado anterior.

7. El plazo de presentación de candidaturas se extenderá 
desde el día 5 de octubre de 2009 hasta el día 31 de enero 
de 2010, ambos inclusive. Dicho plazo es improrrogable 
y no se admitirán candidaturas una vez transcurrido. 

8. Con la solicitud deberá aportarse la siguiente docu-
mentación: 

a) Curriculum vitae del solicitante.

b) Tres ejemplares impresos completos y una copia 
en soporte digital de la obra. 

c) Documentación acreditativa del registro de la pro-
piedad intelectual de la obra, así como de los permi-
sos de reproducción de ilustraciones en su caso.

d) En el caso de originales colectivos, se deberá apor-
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5. Documentación

Las propuestas de candidatos elaboradas por alguna de 
las modalidades de la base 4ª deberán venir acompaña-
das de la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa de los méritos del candidato 
elaborada y firmada por los proponentes de la can-
didatura.

b) Currículum  vitae  normalizado del candidato pro-
puesto.

c) Hoja de servicios expedida por el Servicio de Per-
sonal Docente

d)  Documento firmado por el candidato aceptando la 
propuesta y las bases de la convocatoria. 

El Jurado que evaluará las propuestas recibidas podrá, 
en su caso, recabar de los candidatos la documentación 
complementaria justificativa de los méritos aducidos.

6. Plazo de presentación de candidaturas

La presentación de candidatos a los Premios FAMA-
Universidad de Sevilla correspondientes al curso acadé-
mico 2009/2010 podrá realizarse desde el 1 de enero al 
28 de febrero de 2010.

7. Selección de candidatos

Las distintas candidaturas se someterán a la evaluación 
de un jurado nombrado por el Rector, que elevará una 
propuesta de resolución para la concesión de los pre-
mios. 

Instrucciones de Matrícula en los estudios de doctora-
do ordenados conforme a la normativa por la que se 
establece la regulación transitoria de los programas 
de doctorado según lo establecido en el RD 1393/2007, 
de 29 de octubre (acuerdo 5. Bis. 1/CG 16.2.2009).

Resolución rectoral que establece las Instrucciones de 
Matrícula en los estudios de doctorado ordenados con-
forme a la normativa por la que se establece la regula-
ción transitoria de los programas de doctorado según lo 
establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre (Acuerdo 5. Bis. 1/CG 16.2.2009).

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

Estas instrucciones tienen por objeto regular el procedi-

III. 6. PREMIO FAMA-UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
A LA TRAYECTORIA INVESTIGADORA

BASES DE LA CONVOCATORIA 2009

1. Objetivo

Esta acción tiene como objetivo reconocer y divulgar los 
méritos acumulados por los profesores durante una tra-
yectoria investigadora de excelencia desarrollada en la 
Universidad de Sevilla.
 
2. Dotación del Premio

1. El premio consistirá en la entrega por el Sr. Rector en 
acto solemne de la mención honorífica y de una repro-
ducción de la estatua FAMA.

2. Durante la vigencia del IV Plan Propio se concederán 
un máximo de cinco premios anuales (uno por cada rama 
de conocimiento de las establecidas por la Comisión de 
Investigación).

3. Ser beneficiario del premio FAMA se considerará 
como un indicador positivo a efectos de evaluación para 
los incentivos de investigación contemplados en el IV 
Plan Propio. 

3. Requisitos de los candidatos

Ser profesor-investigador de la Universidad de Sevilla, 
en activo o emérito, y haber desarrollado en dicha insti-
tución la mayor parte de la trayectoria investigadora que 
se premia.

4. Presentación de candidatos

La presentación de candidatos deberá realizarse en el Vi-
cerrectorado de Investigación conforme a alguna de las 
siguientes modalidades:

a) Por iniciativa de la Comisión de Investigación, a 
propuesta de al menos cinco de sus miembros.

b) Por iniciativa de al menos dos Departamentos de 
la Universidad de Sevilla, mediante acuerdo de sus 
respectivos Consejos.

c) Por iniciativa de al menos cinco responsables de 
Grupos de Investigación de la Universidad de Sevi-
lla.

d) Por iniciativa de al menos diez doctores de la Uni-
versidad de Sevilla que tengan reconocidos por la 
CNEAI dos o más sexenios de investigación.


